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Comi.ión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 10 DE MAYO DE 1972.-Extracto.-Presidencia 
del señor Alcalde, don Carlos Arias N avarro.-Asistieron 
lo~ Tenientes de A lcalde señores Suevos Fernández, Pérez 
Pllla~o y Del Moral Megido; los Concejales señores 
Gonzalez de Diego, Dal-Re Tenreiro, Almeida Segura, Pla­
nelles Guerrero y U slé Trueba' los Delegados de Servicio s - , 
e~ores ,Baeza Seco, Fontcuberta Bayod, Porres Gil, Valdés 
~ onzalez Roldán, Aparisi Mocholí, De Aguinaga López, 
Uanlo .Garda y García Siso, y el Gerente municipal de 

rbamsmo, señor V alverde Díaz.-Asistió también el Se­
C~~tario general en comisión de servicio, señor Díez Gon­
~ ez, y estuvo presente el Interventor municipal, señor 

randa Navarro. 
d ISe abrió la sesión a las once y cuarenta y cinco minutos 
e a mañana. 

ORDEN DEL DIA 

cel ~CUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
e2 ~ada el día 3 del corriente n:es. .. . 

el B' l ,Qued~~ enterada de las diSpOSICIOnes publrcadas en 
Pr 0, et~n Of~c1a1 del Estado y en el Boletín Oficial de la 

OVlnc¡a. 

3.0 Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 40.000 pesetas, ocasionado 
corno consecuencia de la recepción ofrecida en honor de los 
organizadores y jugadores participantes en el Primer Cam­
peonató Internacional de Tenis Trofeo Meliá, siendo cargo 
su importe a la partida 117 del presupuesto de 1971, que 
rige ,interinamente. 

.0 Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 66.000 pesetas, ocasionado 
como consecuencia de la recepción ofrecida en honor de 
los asistentes al Primer Congreso Mundial de Transporte 
Aéreo y Turismo, siendo cargo su importe a la partida 117 
del presupuesto de 1971, que rige interinam~nte. 

5.° Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 12.750 pesetas, ocasionado 
como consecuencia de la recepción ofrecida en honor de 
un grupo de estudiantes del Instituto de Enseñanza Media 
James Rillhouse, de New Raven (Connecticut), siendo car­
go su importe a la partida 117 del presupuesto de 1971, 
que rige interinamente. 

Gobierno interior y Personal 

6.° Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva de 
Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 
la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento de los co­
rrespondientes contratos, la adscripción, por plazo de un 
año y con arreglo al procedimiento previsto en el artícu­
lo 9-3 de la ley 108/1963, de 20 de julio, de ocho Médicos 
para que presten los servicios propios de su profesión en 
la Beneficencia Municipal. 

Segundo. Los puestos de trabajo a que se refiere el 
apartado anterior serán anunciados públicamente, con espe­
cificación de sus características, para que puedan concurrir 
cuantos Médicos reúnan las condiciones requeridas; facul­
tándose al Decanato de la Beneficencia Municipal para que 
proceda a la calificación de todos los aspirantes, según ba­
remo previamente confeccionado, y eleve a la Junta Consul­
tiva de Asuntos de Personal, a través de la Delegación de 
Sanidad y Asistencia Social, la relación de todos los aspi­
rantes colocados por orden de puntuación. 

Tercero. A cada uno de los que resulten designados se 
les satisfará una remuneración total de 97.125 pesetas anua-
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les, que percibirán divididas en catorce mensualidades, de 
las cuales dos corresponden a las gratificaciones extraordi­
narias de Navidad y 18 de julio; dicho gasto será cargo 
a la partida 39 del presupuesto de 1971, que rige interina­
mente; y 

Cuarto. Disponer que el contrato a suscribir con los 
interesados sea el usual en este tipo de servicios, debiéndose 
establecer que quedará Tesuelto de pleno derecho tan pronto 
sea cubierta la plaza en propiedad por el procedimiento 
reglamentario. 

7.° Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva de 
Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 
la Alcaldía · Presidencia respecto al otorgamiento de los 
correspondientes contratos, la adscripción, por plazo de un 
~ño y con arreglo al procedimiento previsto en el artícu­
lo 9-3 de la ley 108/1963, de 20 de julio, de tres Practi­
cantes para que presten los servicios propios de su profesión 
~n la Be.neficencia Municipal. 

Segundo. Los puestos de trabajo a que se refiere el 
apartado anterior serán anunciados públicamente, con espe­
cificación de sus características, para que puedan concurrir 
cuantos Practicantes reúnan las condiciones requeridas; fa­
cultándose al Decanato de la Beneficencia Municipal para 
que proceda a la calificación de todos los aspirantes, según 
baremo previamente confeccionado, y eleve a la Junta Con­
sultiva de Asuntos de Personal, a través de la Delegación 
de Sanidad y Asistencia Social, la relación de todos los aspi­
rantes colocados por orden de puntuación. 

Tercero. A cada uno de los que Tesulten designados se 
les satisfará una remuneración total de 79.800 pesetas anua­
les, que percibirán divididas en catorce mensualidades, de 
las cuales dos corresponden a las gratificaciones extraordi­
narias de Navidad y 18 de julio; dicho gasto será cargo 
a la partida 39 del presupuesto de 1971, que rige interina­
mente; y 

Cuarto. Disponer que el contrato a suscribir con los 
interesados sea el usual en este tipo de servicios, debiéndose 
establecer que quedará resuelto de pleno derecho tan pronto 
como. sea cubierta la plaza en propiedad por el procedi­
miento reglamentario. 

8.° Pasar a don Julián Navas González a la situación 
de excedencia voluntaria en el cargo de operario del Servi­
cio de Limpiezas, con efectos del 22 de abril último, en 
que ha tomado posesión del de Mozo de la limpieza de 
Casas Consistoriales, que desempeña en la actualidad. 

9.° Pasar al Oficial del Cuerpo Técnico-Administra­
tivo doña Guillermina Angulo González a la situación de 
excedencia activa, con efectos del 5 del corriente mes, 
en aplicación de lo dispuesto en el artículo 60 del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración Local, toda 
vez que ha pasado a desempeñar cargo de igual categoría 
en la Diputación Provincial de Madrid. 

10. Conceder a don Vicente Soriano Molina, Policía 
municipal, el pase a la situación de excedencia voluntaria, 
con efectos de su comunicación, de conformidad con 10 
determinado en los artículos 56, apartado d) ,- 62 y 63 Y con­
cordantes del vigente reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración Local. 

11. Conceder, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, al Ayudante de pintura de Talleres 
Generales don José Mesa Corti una ayuda económica ele 
35.000 pesetas para sufragar los gastos de la intervención 
quirúrgica consistente en la extirpación de la glándula pa­
rótida, a que fue sometida su hija; dicho gasto será cargo 
a la partida 115 del presupuesto de 1971, que se incorpora 
como Resultas al formulado para el ejercicio actual, pen­
diente de aprobación. 

12. Conceder, con el dictamen de la Junta Consultiva 
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~ 
de Asuntos de Personal, al operario de Mercados d 
Daniel Lombardía López, con carácter graciable y On Jo 
sola vez, la cantidad de 4.177 pesetas, en concepto dpor una 

, . f . e ayuda economlca, para su ragar . los gastos ocasionados e 
tivo de la intervención quirúrgica a que fue some~~ lUO· 

esposa fuera de la capital en período de vacaciones 1 a Su 
mentarias; dich,:> gasto s~rá ~arg? a la partida 115 de~egla. 
supuesto de 19/1, que nge mtennamente. pre. 

13. Autorizar, con el dictamen de la Junta Con l ' 
de Asuntos de Personal, un gasto de 5.850 pesetas su tlva 
fin de que la citada cantidad sea abonada al ope:a c?n ~I 
Pa.rqt:~s y Jardines don Giné~ ~apata Merino, para ~~ ad~ 
qUlslclOn de un aparato ortopedlco que precisa su hija 
cuenta del Servicio de Asistencia Médico-Farmacéuti' po~ 
que está afiliado; dicho gasto será cargo a la partida 19~'dal 
presupuesto de 1971, que rige interinamente. e 

14. Autorizar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un gasto de 1.400 pesetas co I 
fin de que l~, citada cant.ida:l sea abonad~ ~ doña Mila;~s 
Murga Gutlerrez, penslOllIsta de Admllllstración Local 
para la adquisición de un aparato ortopédico que precisa po ' 
cuenta :lel . ~ervici~ de Asistenci~ Médico-Farrnacéuti~, a~ 
que esta afiliada; dicho gasto sera cargo a la partida 193 del 
presupuesto de 1971, que rige interinamente. 

15. Autorizar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un gasto de 1.300 pesetas, con el 
fin de que la citada cantidad sea abonada a don Tomás Gil 
Brazo, pensionista de Administración Local, para la adqui. 
sición de un aparato ortopédico que precisa, por cuenta del 
Servicio de Asistencia Médico-Farmacéutica, al que está 
afiliado; dicho gasto será cargo a la partida 193 del presu· 
puesto de 1971, que rige interinamente. 

16. Autorizar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un gasto de 1.750 pesetas, con el 
fin de que la citada cantidad sea abonada a don Andrés 
Bueno Campos, jubilado de Administración Local, para la 
adquisición de unas botas ortopédicas que precisa, por 
cuenta del Servicio de Asistencia Médico-Farmacéutica, al 
que está afiliado; dicho gasto será cargo a la partida 193 
del presupuesto de 1971, que rige interinamente. 

17. Autorizar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un gasto de 6.000 pesetas, con el 
fin de que la citada cantidad sea abonada al operario de 
Parques y Jardines don Julián Obispo Alcocer, para la 
adquisición de un aparato auditivo especial para su hija, 
según diagnostica el Servicio de Audiocirugía del Centro de 
Recuperación San Nicolás; dicho gasto será cargo a la par­
tida 193 del presupuesto de 1971, que rige interiname~te. 

18. Autorizar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un gasto de 2.033 pesetas, con el 
fin de que la citada cantidad sea abonada a don Teódulo 
Lambas Fernández, Guardia de la Policía Municipal, para 
sufragar los gastos ocasionados con motivo de las radiogr~­
fías hechas a su hija, por cuenta del Servicio de Asistencl~ 
Médico-Farmacéutica, al que está afiliado; dicho gasto s~ra 
cargo a la partida 193 del presupuesto de 1971, que nge 
interinamente. 

19. Abonar a las personas e instituciones que se rela­
cionan en el expediente la cantidad de 240.870 peseta~, po~ 
el concepto de asistencias prestadas al personal en a~t1~O 
servicio de la Corporación y clases pasivas de Adm!11!stra­
ción Local, titulares y beneficiarios de prestaciones aSlst~l­
ciales con cargo al Ayuntamiento, por su afiliaóó? al ~tt~~ 
guido Patronato Municipal de Asistencia Médica! 1~1I 
gasto será cargo al crédito que, procedente de la partida ItaS 
del presupuesto de 1971, ha de incorporarse como Resu 

al formulado para el ejercicio actual. ela. 
20. Abonar a las personas e instituciones que se r r 

cionan en el expediente la cantidad de 58.819 peseta~, POal 
el concepto de asistencias prestadas al personal en actiVO 
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: ·0 de la Corporación y clases pasivas de Administra­

~;' I~cal titulares y beneficiarios de prestaciones asisten­
~o~ con ~argo al Ayuntamiento, por su afiliación al extin­
C1a.~s Patronato Municipal de Asistencia Médica; dicho 
gu\Z será cargo a la partida 196 del presupuesto de 1971, 
gas .. t rige mtennamen e. 
que 21. Abonar a los Cen~ros asistenciales que se .relacio­

en el expediente la cantIdad de 666.560 pesetas, Importe 
~anestancias causadas y de asistencias prestadas en los refe-
~os Centros a personal en activo al servicio de la Corpo­

fl Cl•ón y clases pasivas de Administración Local, titulares 
ra .. 'd· 1 A . beneficiarios de aSIstencIa me Ica con cargo a yunta-
} iento por su afiliación al extinguido Patronato Municipal 
~~ Asi~tecia Médica y por. el perí~do a que se r;fieren las 
facturas adjuntas al expedIente ; dIcho gasto sera cargo al 
crédito que, procedente de la partida 111 del presupuesto 
de 1971, se incorpora como Resultas al formulado para el 
ejercicio actual. 

22. Abonar al Colegio Oficial de Farmacéuticos de 
~radrid y provincia la cantidad de 6.258.273,18 pesetas por 
la dispensación de los medicamentos que constan en las 
recetas expedidas por los distintos facultativos y especia­
listas de asistencia médica al personal de la Corporación 
y clases pasivas de Administración Local, correspondientes 
al mes de enero de 1972; dicho gasto será cargo, hasta la 
suma de 4.884.871,63 pesetas, a la partida 190, y el resto, 
de 1.373.401,55 pesetas, a la partida 197, ambas del presu­
puesto de 1971, que rige con carácter interino. 

23. Abonar a los Centros Asistenciales que se relacio­
nan en el expediente la cantidad de 610.743 pesetas, importe 
de e tancias causadas y de asistencias prestadas en los refe­
ridos Centros a personal en activo al servicio de la Corpo­
ración y clases pasivas de Administración Local, titulares 
}' beneficiarios de asistencia médica con cargo al Ayunta­
mien to, por su afiliación al extinguido Patronato Municipal 
de Asistencia Médica y por el período a que se refieren las 
facturas adjuntas al expediente ; dicho gasto será cargo a la 
partida 189 del presupuesto de 1971, que rige interinamente. 

24. Rectificar el acuerdo de esta Comisión, de fecha 
8 de marzo último, que queda del siguiente tenor: 

Autorizar a los operarios contratados del Servicio de 
Limpiezas don Ramón Sala zar de la Cruz y don Ignacio 
Gumiel López para que desempeñen transitoriamente las 
f~nciones de conductores del Parque de Maquinaria de 
dIcho Servicio, de cuyos cargos correspondientes existen 
vacantes, ello hasta tanto se cubran dichas plazas en pro­
piedad, mediante su provisión por concurso-oposición, cuya 
convocatoria se halla en trámite, y siempre que, igual­
J~lellte, subsista la vigencia de . los contratos administra­
Itv~s que tienen suscritos con esta Corporación de ope­
~artos del Servicio de Limpiezas, y, asimismo, mientras los 
IIIteresados desempeñen las funciones aludidas de conduc­
tores de Maquinaria del Servicio de Limpiezas percibirán 
las retribuciones equivalentes a las que tienen asignadas los 
conductores del Parque de Maquinaria de dicho Servicio, 
~~n.tr~tados, o sea, la cantidad de 74.533 pesetas anuales, 

IVJdldas en catorce mensualidades. 
25. Quedar enterada de la sentencia, dictada por la 

Tala.2.a.de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
erntonal, de fecha 26 de diciembre de 1970, recurrida 

en a l· ' tes pe aCI?n ante el Tribunal Supremo por los demandan-
f y conÍlrmada en todas sus partes, por la que se deses­
Bm~ e~ recurso interpuesto por don Zacarías Fernández 
dar .era Y otros, contra los decretos de la Alcaldía Presi­
,.encJa ?e 16 de enero y 24 de marzo de 1970 sobre con­
p~t?r¡a para provisión de una plaza de Subinspector de 
n o 1~la M~ni~ipal, por ser dichos actos conforme al orde-
all1Iento Jundico 

26 . 
de 19:" Q~edar enterada del auto, de fecha 6 de abril 

/2, dIctado por la Sala 2.a de lo Contencioso-Admi-

25 de mayo de 1972 

nistrativo de la Audiencia T erritorial, por el que se ha 
declarado caducado el recurso, interpuesto por don Manuel 
Garrido Chamorro, sobre convocatoria de concurso de mé­
ritos para la provisión de jefaturas del Cuerpo Técnico­
Administrativo. 

27. Promover, con e! dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, con carácter interino, a la cate­
goría de Profesor de la Escuela Madrileña de Cerámica 
de la Moncloa, a la Auxiliar de Pintura sobre Porcelana 
doña Josefa Carrero Crespo, con e! fin de que, en tanto 
no se disponga otra cosa, desempeñe la plaza de Profesor 
de Decoración sobre materias cerámicas, vacante en la 
plantilla orgánica de la Delegación de Educación; con de­
recho, mientras permanezca en la nueva situación, al per­
cibo de todas las diferencias que, por cualquier concepto, 
le puedan corresponder entre las retribuciones de la plaza 
que ostenta en propiedad y el cargo que pasa a desempeñar. 

28. Promover, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, con carácter interino, a la cate­
goría de Profesor de la Escuela Madrileña de Cerámica 
de la Moncloa, al funcionario adscrito a aquel Centro doña 
Aurora Cañero López, con e! fin de que, en tanto no se 
disponga otra cosa, desempeñe la plaza de Profesor de 
Modelado aplicado a la Cerámica, vacante en la plantilla 
orgánica de la Delegación de Educación; con derecho, mien­
tras permanezca en la nueva situación, al percibo de las 
diferencias que, por cualquier concepto, le puedan corres­
ponder entre las retribuciones de la plaza que ostenta en 
propiedad y el cargo que pasa a desempeñar. 

29. Autorizar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, al Ordenanza, adscrito al Parque 
deportivo de la Chopera, don Mariano López Grande para 
que realice una hora más en jornada complementaria de 
trabajo sobre las tres que tiene reconocidas, en atención 
a las especiales características que concurren en este puesto 
de trabajo, a tenor de la norma quinta del acuerdo plena­
rio de 17 de marzo de 1970. 

30. Autorizar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, de conformidad con la norma 
quinta del acuerdo plenario de 17 de marzo de 1970, a los 
cinco funcionarios que se relacionan en el expediente para 
que realicen una jornada extraordinaria de cinco horas 
diarias y por un plazo de tres meses, que finaliza el día 
17 de julio del año en curso, con el fin de que colaboren 
en los trabajos de reproducción de las hojas padronales. 

31. Desestimar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, la solicitud ayuda económica for­
mulada por el Guardia de Policía Municipal don Juan 
González Alvarez para sufragar los gastos de la operación 
de cataratas a que ha sido sometido, toda vez que aquélla se 
realizó en una clínica particular, prescindiendo voluntaria­
mente del Servicio de Asistencia Médico-Farmacéutica, al 
que está afiliado. 

32. Desestimar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, la solicitud de ayuda económica 
formulada por e! Policía Municipal don Benigno Tena Iz­
quierdo para la adquisición de un brazo ortopédico que 
precisa, toda vez que el gasto que supone hay que con­
siderarlo incluido en la indemnización de 260.000 pesetas 
que en su día percibió de la Compañía Plus Ultra, ~s~gu­
radora del vehículo causante de! atropello, que motIvo la 
amputación del brazo. 

Obras y Servicios Urbanos 

33. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de calzada y aceras en 
la calle del Boyero (Aravaca) y alrededores de Solana, 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
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. Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 
a la suma de 427.830 pesetas, será cargo a la partida 409 
del presupuesto de 1971, que rige interinamente. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artículo 41 -3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
así como de la autorización contenida en el artículo 61 de 
la Ley Especial para el Municipio de Madrid, al no exceder 
su importe de 500.000 pesetas; facultando al Delegado de 
Obras y Servicios Urbanos para que, previo informe del 
Servicio Técnico competente, proceda a su adjudicación, 
en condiciones y precios no superiores a los que se aprue­
ban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades be­
neficiadas especialmente por las obras, para su exacción 
con arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la in­
existencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios 
para su ejecución. 

34. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calle del Puerto de 
Velate, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 319.325 pesetas, será cargo a la partida 409 
del presupuesto de 1971, que rige interinamente. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el ar­
tículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente re­
glamento de Contratación de las Corporaciones Locales, 
así como de la autorización contenida en el artículo 61 de 
la Ley Especial para el Municipio de Madrid, al no exce­
der su importe de 500.00 pesetas; facultando al Delegado 
de Obras y Servicios Urbanos para que, previo informe del 
Servicio Técnico competente, proceda a su adjudicación, 
en condiciones y precios no superiores a los que se aprue­
ban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas ° entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

35. Adjudicar a la Empresa Nit-Lux, S. A., en el 
precio ofrecido de 3.358.053 pesetas, y en el plazo de eje­
cución de cien días hábiles, el concurso, convocado por 
acuerdo de 16 de febrero último, para las obras de insta­
lación de alumbrado público en las calles del Padre Da­
mián, Félix Boix y Profesor Waksman, al reunir e! ofer­
tante las condiciones exigidas en la convocatoria y ser su 
proposición la más conveniente a los intereses municipales 
de entre las presentadas, representando una baja del 15,31 
por 100 respecto al precio tipo del presupuesto de contrata, 
de 3.965.243 pesetas; y devolver las garantías provisionales 
a los restantes licitadores. 

36. Adjudicar a don Gregorio Mariani Sanz, en el 
precio ofrecido de 2.673.062,73 pesetas, que equivale a la 
baja de! 7 por 100 respecto a los precios tipo del presu­
puesto de contrata, de 2.874.261 pesetas, y en el plazo de 
ejecución de treinta días hábiles, el concurso, convocado 
por acuerdo de 16 de febrero último, para las obras de 
construcción de alcantarillado tubular para aguas negras 
del Colector separativo de Meaques, al reunir e! ofertante 
las condiciones exigidas en la convocatoria, y ser su pro­
posición la más conveniente técnicamente a los intereses 
municipales de entre las presentadas; y devolver las ga­
rantías provisionales a los restantes licitadores. 
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= 37. Adjudicar a la Empresa Asfaltos v Const . 
nes E1sán, S. A., en el precio tipo de contrat~, de i 3;~CCtO­
p~setas, y en las condiciones fijadas en los pliegos 'que '9?4 
VIeron de base, el concurso, convocado para las ob Ir· 

. t' , d 1 P ras de pavImen aClOn e accesos a os arques Deportivos d 
Elipa y de Carabanche1, al reunir el ofertante las e ~ 
. . 'd 1 . cOndl ClOnes eXIgI as en a convocatona, y ser su propo ' ' .. 

1 , . ,. l ' SIClon 
a mas convemente tecmcamente a os mtereses munici al 

de entre las presentadas; y devolver las garantías pr ~. 
nales a los restantes licitadores. OVI lO-

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

38. Quedar enterada y aprobar la cuenta de caud 1 
del presupuesto general ordinario, con sus relaciones a ~ 
cargo y data, rendida por el Depositario de Fondos Mu .e 
. 1 f ni· CIpa es y con ormada por la Intervención Municipal y 

rrespondiente al cuarto trimestre de 1971. co-
39. Aprobar un gasto de 55.856 pesetas para abona 

a los Recaudadores de la Delegación Provincial de Ha~ 
cienda el importe de la confección de los recibos del arbi. 
trio municipal sobre la Contribución Urbana y Rústica 
correspondientes al primer semestre del año en curso, con. 
forme a lo establecido por la Comisión Municipal de Go. 
bierno el 28 de julio de 1971, con cargo a la partida 12 del 
presupuesto de gastos de 1971, que rige interinamente. 

40. Reconocer un crédito expreso a favor de Servicios 
y Aparcamientos, S. L., por importe de 1.962.850 pesetas 
a que asciende el arrestre y estancias de vehículos en el 
Parque de Majadahonda durante e! año 1971, así como 
aprobar el gasto correspondiente, con cargo al crédito que, 
procedente de la partida 528 del presupuesto de 1970, 
debe incorporarse como Resultas al formulado para el ejer· 
cicio actual. 

41. Aprobar un gasto de 359.000 pesetas para abonar 
a don Eloy Sánchez Sánchez el importe de su relación de 
facturas por los servicios de transporte realizados para la 
erradicación de vaquerías, con cargo a la partida 695 del 
presupuesto de 1971, que rige interinamente. 

42. Aprobar un gasto de 6.546 pesetas para satisfacer 
a la Compañía Covadonga el importe de la indemnización 
por los daños ocasionados en un vehículo asegurado en la 
misma, como consecuencia del accidente de tráfico ocurrido 
entre el mismo y un vehículo del Servicio municipal, con 
cargo al crédito que, procedente de la partida 676 del pre· 
supuesto de 1971, ha de incorporarse como Resultas al 
formulado para el ejercicio actual. 

43. Aprobar un gasto total de 53.955.326 pesetas para 
satisfacer el importe de setenta certificaciones por obras 
y trabajos realizados por diferentes contratas, c~n c~rgo 
al capítulo II del presupuesto de 1971, que rige JIltenna' 
mente. 

44. Aprobar un gasto total de 25.388.259 pesetas para 
abonar el importe de noventa certificaciones por obras 
y trabajos realizados por diferentes contratas, c~n c~rgo 
al capítulo II del presupuesto de 1971, que rige JIltenna' 
mente. 

45. Aprobar un gasto total de 1.541.620 pesetas para 
abonar el importe de cuarenta y seis certificaciones por 
obras y trabajos realizados por diferentes contratas, .~on 
cargo a los créditos que, procedentes de diversas p~tl ~s 
del presupuesto de 1971, han de incorporarse como es

u
' 

tas al formulado para el ejercicio actual. ra 
46. Aprobar un gasto total de 14.206.470 pesetas paas 

abonar el importe de seis certificaciones, cuatro f~~tu~os 
y doce relaciones de facturas por suministros rea Iza al 
a los Servicios y dependencias municipales,. con . car~:nte. 
capítulo II del presupuesto de 1971 , que rige Illtennan abo' 

47. Aprobar un gasto de 1.046.508 pesetas pa:a'stros 
nar el importe de la relación de factura por suml

!1l 
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l 'zados al Servicio de Acopios, con cargo al capítulo VI 
rea I d 1971' '" I resupuesto e , que nge con caracter mtenno. 
de X8. Aprobar un, gasto total ?e 6.931.117 pesetas para 
!Jo ar el importe de doce relacIOnes de facturas por su­

a . ~stros realizados al Servicio de Acopios, con cargo a los 
O;~~itos que, procedentes de diversas partidas del presu­
e sto de 1971, han de incorporarse como Resultas al for­
pue ." 1 
mulada para el eJercIcIo actua . 

49. Aprobar un gasto total de 740.293 pesetas para 
!Jonar el importe de dos relaciones de facturas por trabajos 

a ealizados por diferentes contratas, con cargo al capítulo VI 
~e1 presupuesto especial. de. la C?~rencia Municipal de Ur­
banismo de 1971, que nge mtennamente. 

50. Conceder, accediendo a lo solicitado, al Teniente 
Coronel Alfred P. Spence, Miembro del Grupo Consultivo 
Conjunto de Ayuda Militar de los Estados Unidos, la 

. exención de pago del arbitrio sobre tenencia de pePros 
~ra uno de su propie~~d, ~eniendo en cuenta que goz~, en 
este sentido, de los pnvllegIOs en favor del personal dIplo­
mático y consular acreditado en Madrid, siendo, por tanto, 
de aplicación lo establecido en la correspondiente Orde­
nanza y en la vigente ley de Régimen local. 

51. Conceder, accediendo a lo solicitado, al señor 
Anders Backman, Agregadó a la Embajada Real de Suecia, 
la exención del pago del arbitrio sobre tenencia de perros 
para uno de su propiedad, teniendo en cuenta que pertenece 
al personal diplomático y consular acreditado ·en Madrid, 
siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en la co­
rrespondiente Ordenanza y en la vigente ley ,de Régimen 
local. 

52. Conceder, accediendo a lo solicitado, al Coronel 
Joe A. Font, Miembro del Grupo Consultivo Conjunto de 
Ayuda Militar de los Estados Unidos, la exención del pago 
del arbitrio sobre tenencia de perros para uno de su pro­
piedad, teniendo en cuenta que goza, en este sentido, de 
los privilegios en favor del personal diplomático y consular 
acreditado en Madrid, siendo, por tanto, de aplicación 10 
establecido en la correspondiente Ordenanza· y en la vigente 
ley de Régimen local. 

53. Liberar el depósito de 250 pesetas, constituido en 
la Caja General de Depósitos, el 11 de enero último, por 
don José Manuel Gorostiza Fisac, para responder del pago 
de multa impuesta por infracción del Código de la Cir­
culación, dejada sin efecto por resolución de la Jefatura 
Central de Tráfico, acatada por esta Corporación. 

54. Disponer que la Corporación se muestre parte, 
como coadyuvante de la Administración, en el recurso que 
se tramita en la Sala La de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial, interpuesto por Cooperativa 
d~ Crédito Central del Ahorro Popular contra resolución, 
dictada por el Tribunal Económico-Administrativo. Pro­
v~ncial, que ha desestimado la reclamación, promovida por 
dicha Cooperativa, sobre exección de la tasa de licencia de 
apertura correspondiente al local sito en el número 145 
del paseo de Extremadura. 

55. Disponer que la Corporación se muestre parte, 
como coadyuvante de la Administración, en el recurso 
~ue se tramita en la Sala La de lo Contencioso-Administra­
~vo de la Audiencia Territorial, interpuesto por Trans 
&ro~a,. S. A., contra resolución, dictada por el Tribunal 
I onomlco-Administrativo Provincial, .que ha desestimado 
~,reclamación, promovida por dicha Sociedad, sobre exac­

Clon del arbitrio de radicación correspondiente al local sito 
en el ' 

5 llum~ro 3 de la calle de Fernández de la Hoz. 
co 6. DIsponer que la Corporación se muestre parte, 
qU

mo 
coadyuvante de la Administración, ~n el recurso 

Ir ~. Se tramita en la Sala La de lo Contencioso-Adminis­c: l~O de la Audiencia Terdtoria.l, interpuesto por Celso 
Ecrcl~, .S. A., contra resolución, dictada por el Tribunal 

onollllco-Administrativo Provincial, que ha desestimado 

25 de mayo de 1972 

la reclamación, promovida por dicha Sociedad, sobre exac­
ción del arbitrio de solares sin edificar relativo al sito en el 
número 11 de la calle de Serrano. 

57 a 61. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
las resoluciones, dictadas por el Tribunal Económico-Ad­
ministrativo Provincial, que ha estimado las siguientes re­
clamaciones : 

Reclamación, promovida por Arcade, S. A., sobre exac­
ción del arbitrio de radicación correspondiente al local sito 
en la calle de Fuencarral, 101. 

Reclamación, promovida por Construcciones Brimen, 
Sociedad limitada, sobre exacción del arbitrio de radica­
ción correspondiente a un local sito en la calle de la Virgen 
del Uuc, 17. 

Reclamación, promovida por Raimundo . V ázquez, Em­
presa Constructora, S. A., sobre exacción del impuesto de 
circulación, año 1970, relativa a diversos vehículos de su 
propiedad. 

Reclamación, promovida por don Enrique Santa Ca­
rrasco, sobre exacción de derechos de vallas en la finca 
número 15 de la calle de Gonzalo de Córdoba. 

Reclamación, promovida por doña Carmen Olivares 
Ballesteros, sobre exacción del arbitrio de riqueza urbana 
correspondiente a la finca número 14 de la calle del Cora­
zón de María. 

62. Interponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contencioso-administrativo 
contra la resolución, dictada por el Tribunal Económico­
Administrativo Provincial, que ha estimado en parte la 
reclamación, promovida por don Rafael Prat Fossi, sobre 
exacción del impuesto de circulación, año 1%7, correspon­
diente a determinado vehículo. 

63. Interponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contencioso-administrativo 
contra la resolución, dictada por el Tribunal Económico­
Administrativo Provincial, que ha estimado la reclamación, 
promovida por doña Pilar Fernández Goñi, sobre exacción 
del impuesto de circulación, año 1970, correspondiente 
a determinado vehículo. 

64. Interponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contencioso-administrativo 
contra la resolución, dictada por el Tribunal Económico­
Administrativo Provincial, que ha estimado la reclamación, 
promovida por don Federico Sánchez Pinilla, sobre exac­
ción del impuesto de circulación, año 1970, correspondiente 
a determinado vehículo. 

65. Interponer, en quince expedientes, de conformidad 
con 10 informado por el Servicio Contencioso, recursos 
contencioso-administrativos, ante la Sala 4.a del Tribunal 
Supremo, contra las resoluciones, dictadas por la Direc­
ción General de Administración Local, que ha estimado 
determinados recursos de alzada, interpuestos por los se­
ñores y entidades que a continuación se indican, sobre 
multas impuestas por infracciones del Reglamento de Abas­
tecimiento de Carnes: 

Hijos de Lechuga, don Daniel Iglesias González, don 
Agapito Morán Morán, don Valentín Martínez Ibarra, 
don Matías Fernández Rubio, don Nicanor Viñambres 
Morán, don Domingo Ontivero Benito, don Rufo Mar­
tínez Ibarra, don Aurelio Morán Morán, Giresa, S. A.; 
Giresa, S. A.; don Albano Jiménez Brieva, don Domingo 
Peña Leandro, Hijos de Lechuga y don Agapito Morán 
Morán. 

66. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por la Jefatura Central de Tráfico, que 
ha estimado el recurso de alzada, interpuesto por don An­
tonio Sánchez Sánchez, contra multa impuesta por infrac­
ción del Código de la Circulación. 
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67. Acatar y' cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por la Jefatura Central de Tráfico, que 
ha estimado el recurso de alzada, interpuesto por don 
Carlos Arturo López Espinosa, contra multa impuesta por 
infracción del Código de la Circulación. 

68. Aprobar las. bases de imposición de las contribu­
ciones especiales, que constan en el expediente, y los por­
centajes a aplicar, impuestas por las obras de . calzada, 
aceras, absorbederos, bocas de riego y canalización de 
alumbrado en la vía de enlace entre la calle de López de 
Hoyos y la avenida de Ramón y Cajal, como complemento 
del acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 
20 de marzo de 1968, que autorizó su realización, que fue 
ejecutivo, dada la asignación hecha por el Ayuntamiento 
de las cantidades necesarias para dotar los gastos, debiendo 
proseguirse los trámites del expediente, que, una vez ulti­
mado y aproba.das las relaciones de las fincas, contribu­
yentes y cuotas, habrá de exponerse al público, en la forma 
reglamentaria, de conformidad con lo establecido en los' 
artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales . . 

69. Aprobar, en tres expedientes, las relaciones de 
fincas beneficiadas por las obras de calzada, aceras, aglo­
merado asfáltico, absorbederos, bocas de riego y tuberías 
de .alumbrado, ejecutadas por el Ayuntamiento, en las calles 
que a continuación se relacionan, que alcanzan en total lás 
cantidades que, asimismo, se indican, así como las cuotas 
que corresponde abonar a cada uno de sus propietarios, 
que han sido fijadas de conformidad con las bases de im­
posición aprobadas, y que se haga saber a los interesados, 
mediante la forma reglamentaria, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de Ha­
ciendas locales: 

Calles del Sulfato y Talco, 2.363.647 pesetas. 
Calles de las Humanitarias, Nájera, Aceuchal, Dolores 

Coca y Gorrión, 3.455.143,40 pesetas. 
Calles de Eustaquio Rodríguez, ' Lucio del Valle, Lo­

zoya, Luisa Fernanda, General Ampudia y travesía de Va­
lIehermoso, 2.367.185 pesetas. 

70. Aprobar, en siete expedientes, las relaciones de 
fincas beneficiadas por las obras de instalación de alum­
brado público, ejecutadas por el Ayuntamiento, en las vías 
públicas que a continuación se relacionan, que alcanzan en 
total las cantidades que, asimismo, se indican, así como las 
cuotas que corresponden abonar a cada uno de sus propie­
tarios, que han sido fijadas de conformidad con las bases 
de imposición aprobadas, y que se haga saber a los intere­
sados mediante la forma reglamentaria, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento 
de Haciendas locales: 

Calles del Sil, Ega, Genil, Irati, Roncal, Bidasoa, 
Urumea y Urola, 1.342.432 pesetas. 

Calle de Goya, entre la plaza de Colón y la calle del 
Conde de Peñalver, 2.516.572,24 pesetas. 

Calles de Armando Palacio Valdés, Darro, Alfonso 
Rodríguez Santamaría, Turia, Cidacos, Madre del Carmen 
del Niño Jesús, Sil, Herreros de Tejada, Oruro, Cocha­
bamba, Boj, Colombia, Costa Rica y Bolivia, 1.654.827,20 
pesetas. 

Calles de Sebastián Elcano, Bernardino Obregón, Se­
bastián Herrera, Alonso del Barco, Fray Luis de León 
y Cardenal Solís, 175.812 pesetas. 

Avenidas de Burgos y Pío XII, 1.072.032 pesetas. 
Avenida de Alfonso XIII, plaza de Augusto González 

Besada, avenida de Aster y calles de Colombia y Costa: 
Rica, 3.955.303,04 pesetas. 

Plaza de Alonso Martinez, glorietas de Bilbao y de 
Ruiz Jiménez y calles de Luchana y Fuencarral, pese­
tas 4.135.577,19. 
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71. Conceder, accediendo a lo solicitado, a la e 

rencia Española de Religiosas la exención del pago ~nfe. 
cuota de contribuciones especiales, por obras de reno e .. 1a 
del pavimento, asignada a la finca número 21 de I:aclon 
del Segre, teniendo en cuenta las circunstancias de call~e 

'd d . , , . cato 1 CI a y ereCClOn canomca que concurren en la m' . 
siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en la c~ 11la, 
pondiente Ordenanza y en el artículo 472-c) de la vi Tres­
ley de Régimen local. . gente 

72. Conceder, accediendo a lo solicitado, a la e 
gregación de Hermanas Mercedarias de la Caridad o~. 
exención del pago de la cuota de contribuciones especial a 
por obras de renovación del pavimento, asignada a la fi es, 
n.úmero 13? de la calle. ~e Serrano, ~:niendc: en cuenta ~~ 
ClrcunstanClas de catohcldad y ereCClOn canonica que co . 
curren en dicha Comunidad, siendo, por tanto, de aplicaci: 
10 establecido en la correspondiente Ordenanza y en ~ 
artículo 472-c) de la vigente ley de Régimen local. 

73. Conceder a la Comunidad de Religiosas Dominicas 
la exención parcial del 60 por 100 de las cuotas de contri. 
buciones especiales, en ~na cuantía de 10.133,40 peseta 
y 7.801,12 pesetas, respecttvamente, por obras de renovación 
del pavimento con extensión de capas de aglomerado asfál­
tico, asignadas a las fincas números 112 de la calle de 
Claudio Coello y 113 de la de Lagasca, propiedad del con­
vento de Santo Domingo el Real, teniendo en cuenta que 
dicha proporción es la que corresponde a la zona ocupada 
por la capilla y residencia de la Comunidad, concurriendo 
en la misma las circunstancias de catolicidad y erección 
canónica, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en 
la correspondiente Ordenanza y en el artículo 472-c) de la 
vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
accediendo parcialmente a lo solicitado, devolver la canti­
dad de 29.891 pesetas, y, asimismo, simultáneamente a la 
mentada devolución, deberá girarse nuevo recibo por un 
importe de 11.957 pesetas, que corresponde percibir al 
Ayuntamiento por destinarse el 40 por 100 restante de la 
finca a actividades remuneradas. 

74. Dispoiler que la Corporación se muestre parte, 
como coadyuvante de la Administración, en el recurso, que 
se tramita en la Sala La de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial, interpuesto por la Congrega­
ción de Hijas de María Auxiliadora, contra resolución, 
dictada por el Tribunal Económico-Administrativo, que ha 
desestimado la reclamación, promovida por dicha Congre· 
gación, sobre aplicación de contribuciones especiales, por 
obras de pavimentación de la calzada e instalación de absor­
bederos, asignadas a una finca sin número de la calle de 
San Benito y otra también sin número de la de San 
Leopoldo. . 

75. Adjudicar a Fábrica Española de ConfecCIOnes, 
Sociedad limitada, en el precio de 802.500 pesetas, el con­
curso convocado para el suministro de 1.500 impermeables 
de nailon, confeccionadas por tallas y en el teji~o pr~se~~ 
tado bajo el lema nailon extra reflectante, al precIo umta!1 
de 535 pesetas y plazo de entrega de tres meses, con des.tInO 

al personal del Servicio de Limpiezas, siendo cargo dl~ho 
importe a la partida 489 del presupuesto de 1971, que rIge 
con carácter interino. 

razón 76. Adquirir, mediante concierto directo, por .. t 
de su cuantía, de la firma Industrias Fuertes, el sum.lI1IS;~ 
de diverso mobiliario para las oficinas y dependenclts :e 
Cuerpo de Policía Municipal, con arreglo al d~tal e ~as 
obra en el expediente, plazo de entrega de qUInce tía 
a contar desde la recepción del vale de pedido y de gartantes 
d . . . , Id ' las res al1 e seis meses y con SUJeClOn, en o emas, a sta 
condiciones económico-administrativas redactadas ~a :se­
contratación; siendo cargo el gasto total, de 167. . P COl1 

tas, a la partida 590 del presupuesto de 1971, que nge 
carácter interino. 
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77. Adquirir, mediante concierto di rectó, por razón de 
cuantía, de la firma Industrias Gabari, el suministro 

d
U 

diversO mobiliario para las oficinas y dependencias de la 
J~ta Municipal del distrito de Ciudad Lineal, con arreglo 
al detalle que obra en el expediente, plazo de entrega de 

einta días a contar de la fecha de recepción del vale de 
~idO y de garantía de seis. ~eses y ca? ~ujeción, en 10 
demás, a las restantes condlclOnes economlco-administra­
¡ivas redactadas para esta contratación; siendo cargo el 
gasto total, de 170.484 pesetas, a la partida 590 del presu­
puesto de 197.1,. que r~ge con ~~rácter. interino. . 

78. Adqumr, medIante concIerto dIrecto, por razón de 
su cuantía, de la firma Industrias Gabari, el suministro 
de diverso mobiliario para las oficinas y dependencias de la 
Junta Municipal del distrito de Vallecas-Mediodía, con 
arreglo al detalle que obra en el expediente, plazo de entre­

'ga de veinte días a, apartir de_la recepción. d~~ vale de 
pedido y de garantla de u~ .ano y co~ S?JeclOn,. ~n 10 
demás, a las restantes condlclOnes economlco-admlll1stra­
bvas redactadas para esta contratación ; siendo cargo el 
gasto total, de 261.820 pesetas, a la partida 590 del presu­
puesto de 1971, que rige con carácter interino. 

79. Ad.quirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de la firma Confecciones Campeador, diverso 
vestuario para el personal del Cuerpo de Policía Municipal, 
con arreglo al detalle que obra en el expediente, plazo de 
entrega de cuarenta y cinco días y de garantía <;le cuatro 
meses y con sujeción, en 10 demás, a las restantes condicio­
nes económico-administrativas redactadas para esta contra­
tación; siendo cargo el gasto total, de 189.500 pesetas, a la 
partida 201 del presupuesto de 1971, que rige con carácter 
interino. . 

80. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de las firmas Sastrería Butragueño y Moreno 
Bascuñana, conjuntamente, 102 capotes para personal del 
Cuerpo de Policía Municipal, con arreglo al detalle que 
obra en el expediente, confeccionados en paño azul marino 
de la muestra unida a la oferta de los adjudicatarios, de 
{echa 19 de febrero último, todos ellos con solapa y boto­
nadura dorada a juego, los de Jefes y Oficiales, siendo 
la botonadura de los Suboficiales, Sargentos y Cabos cro­
mada; plazo de entrega de treinta días, a contar de la fecha 
de toma de medidas y prueba, y de garantía de cuatro 
~eses y con sujeción, en lo demás, a las restantes condi­
ciones. ,económico-administrativas redactadas para esta con­
trataclOn ;. siendo cargo el gasto total, de 287.675 pesetas, 
a I~ par~lda 201 del presupuesto de 1971, que rige con 
caracter mterino. 

Educación 

81. Librar a favor de don José Araújo Sánchez Di­
~ector de la Academia Nacional José Antonio, la cantidad 
die 5.000 pesetas para pago de la Memoria correspon-

ente al Viaje de Estudios de Fin de Carrera de .Jós alum­
nos que. integran el cuarto y último curso que habrán de 
ca~stJtulr la XIII Promoción de Maestros de Primera En­
~,n~nza, Dirigentes Juveniles y Profesores de Educación 
I Ica salida de dicha Academia siendo cargo la expresada 

urna la ' ' ca a, partIda 117 del presupuesto de 1971, que rige 
n caracter interino. . 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

min~~ a 105. Aprobar, en veinticuatro expedientes, deter­
relac' os gastos, en las cantidades que a continuación se 

lonan para 1 . . . de los" pago a as personas -que, aSImIsmo, se cItan, 
ju tipr lU~ereses de demora devengados en los pagos de. los 
lambl' ,eclOS por las expropiaciones de djstintas fincas, ' que 

en se n' d . lenClOnan, el proyecto de obras avelüda de 

25 de mayo de 1972 

la Paz, calzadas de serVlClO (tramo O'Donnell-Puente de 
los Tres Ojos), colectores (tramo O'Donnell-Río Manza­
nar~s), .con cargo a la partida 6.a del presupuesto extra­
ordmano de Liquidación de Deudas: 

. A F~rrocarril del Tajuña, S. A., 81.814 pesetas por las 
fmcas numeras 3 y 4. 

A don José Manuel Torres Hernández, 35.669 pesetas 
por la finca número 4. 

_ A don Alejandro Fábregas Rivera, 95.793 pesetas por 
las fincas números 7 y 7/1. 

A doña Mercedes Antón Valero doña Mercedes don 
Cándido y don Jesús Enrique Sanz Ántón, 198.395 p~setas 
por la finca número 8. 
. A ~on Ventura Sanz Mejías, 274.892 pesetas por la 

fmca numero 9. 
A Inmobiliaria Lamaro, S. A., 616.%9 pesetas por la 

finca número 10. 
A don Ventura Sanz Mejías, 93.754 pesetas por la finca 

número 12. 
A don Ventura Sanz Mejías, 298.021 pesetas por la 

finca número 12/1. 
A doña Manuela Sanz Mejías, 122.281 pesetas por la 

finca número 13. 
A don Emilio Suárez Sanz, 146.151 pesetas por la finca 

número 14. 
, ~ doña E loísa Sanz Mejías, 94.773 pesetas por la finca 

numero 15. . 
A doña Manuela Sanz Mejías, 114.051 pesetas por la 

finca número 16. 
A don Juan y doña Genuina González Rodríguez, pese-

tas 244.482 por la finca número 17. . 
, A don V~cente Raga Pinilla, 37.989 pesetas por la finca 

numero 18. . 
A don Ezequiel Pablos Pérez, don César Contreras Due­

ñas y don Bernardo García González, 54.597 pesetas por 
la finca número 19. 

A doña Dominga Garrido Maroto, 635.306 pesetas por 
la finca número 55. 

A doña Aurea, don José Ignacio, doña Carlota Resu­
rrección y doña Victoria Santamaría Casado, d~m Mariano 
Si?Cto y doña Concepción Casado Carrasco, 23.602 pesetas 
por la finca número 61. 

A don Félix Martín Sanz, 296.877 pesetas por la finca 
número 71-a. . 

A don Eugenio Peña Peña, 74.871 pesetas por la finca 
número 71-<:. 

A doña Amelia Planchuela Fernández, 195.200 pesetas 
por la finca número 79. . 

A don Marcelo, don Anselmo, don Jorge, don Pedro 
Tomás, don Julián, don Francisco, don Angel, don Ramón 
y doña M¡¡.ría del Pilar de Villota y Muniesa; don Pablo, 
doña María y don Isidro de Vi Ilota y Díez; doña María 
Josefa, don ,Isidro, doña María Luisa y don Vicente de 
Gregario y Villota ; oon Fidel, don Fernando, don Luis, 
don Antonio y doña Concepción Pérez-Mínguez Vi Ilota ; 
doña María Teresa, doña María Isabel, doña María 
J enara, don Daniel de Vi Ilota y Góngolas y don Juan Igna­
cio de Vi Ilota y Góngolas; don Félix de Gregario y Bau­
tista, y don José María, doña · María Rosa y doña María 
Luisa de Gregario y Bautista, 148.383 pesetas por la finca 
número 80-1. . 

A don Julián, don Félix Ayuso Pérez, don Miguel, don 
Agustín, don ' Roberto, don Isidro y doña María Luisa 
Ayuso Pérez; don Alejandro Menéndez Pérez ; don Pedro 
Muñoz , Menéndez, doña María de los Angeles Muñoz 
Menéndez; doña María Sanz Pérez, don Angel Sanz Pé­
rez; don Lorenio, don ' Angel, doña Luisa Blasco Sanz, 
y don Angel, doña Manuela y don Juan Menéndez Prieto, 
304.038 pesetas por la finca número 81. 
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A los señores Villota Muniesa y otros, 29.743 pesetas 
por la finca número 86-1. 

A los señores Pradillo de Osma y otros, 67.974 pesetas 
por la finca número 120. 

Proposición 

106. Apróbar una, del Delegado de Obras y ,Servicios 
Urbanos, interesando autorizar al Ingeniero Jefe de la Sec­
ción de Planes y Estudios del Departamento de yías PÚ­
blicas, don Ricardo Alonso-Misal, pára su desplazamiento 
a Munich (Alemania ·Occidental) durante los días del 10 
al 16 del corriente mes para visitar las obras de preparación 
de la próxima Olimpíada Mundial, debiendo presentar dicho 
Ingeniero a la Delegación de Obras y Servicios Urbanos un 
d0cumentado informe sobre sus apreciaciones de todo orden 
que, en relación con sus instalaciones deportivas, p).1edan 
servir de orientación para futuras actuaciones municipales; 
el gasto total calculado, de 35.000 pesetas, importe de via­
jes en avión, alojamiento, comidas, transportes ' en ciudad, 
documentación y varios será cargo a la partid<). 22 del 
presupuesto de 1971, que rige interinamente. 

* * * 
Hacienda, Rentas y Patrimonio . . 

107. Acatar y cumplir en sus propios términos, en 
cinco expedientes, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, las resoluciones, dictadas por el 
rribunal Económico-Administrativo Provincial, q'ue ha 
estimado las reclamaciones promovidas por Inmobiliaria 
Sandi, S. A., sobre exacción del arbitrio de equivalencia 
relativo a las fincas que se mencionan: Tierra de la Lon­
guera, camino de la Veredilla, Tierra del Alamillo (Valle­
cas), Manzanos y carretera de ,valencia. 

Educación 

108. Aprobar un gasto de 184.800 pesetas, importe 
de la adquisición de localidades para el IX Festival de la 
Opera en el Teatro de la Zarzuela, con cargo a la parti­
da 117 del presupuesto de 1971, que rige interinamente. 

Se levantó la sesión a la una de la tarde. 

•••••• ".,II.I •• 'I.'I., •. 'I,".'I .• I.'I,'I,n,I',I.,' •• I1.1.,11"1.,.,1.,1.,.1,'1,11"1,,, ,,1.1\,1,,'1.1101,,,,,,I,Ihlt,II,II,I',I,,'I,'I,II,'.,II,'.,IIo 

Alcaldía Pre.idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
~ección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don Manuel Sánchez Armuña, para droguería y perfu­
mería en la calle de Ginzo de Limia, bloque 31, tienda nú­
mero 1. 

Doña Carmen Santamaría Molina, para exposición y 
venta de automóviles en la calle de Hilarión Eslava, 13. 

Suministradora de Artículos Domésticos, S. A., para 
almacén de aparatos electrodomésticos en la calle de la Her: 
mandad, 8. . 

Don José Escolano Mateo, para lechería, venta de pro­
ductos lácteos y huevos en la calle de la Hacienda de Pa­
vones, 144. 
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~ 
. Don .José Salcedo Capel, para garaj e en la caile d 

Hermanos De Pablo, sin número, con vuelta a la d É lo 
Gispert, S. A., para almacén auxiliar de papel pa

e Ir? 
quinas de calcular en al calle de Gutierre de Cetina rl~ 11la. 

Don Adrián García Castaño, para lechería 'b 11' • 
d d l ' h ' o ena vent~ e pro uctos acteas y uevos en la calle de Co .. 

rrubIas; 7. \a-
Don Miguel Gómez Herrera, para fábrica de art' 1 

de piel y taller de reparaciones en la calle de EgUí1alcul~ 
. Don' José Fernández Hernández, para almacén ce

z
, d' 

en la calle de la Escalinata, 9. rra o 
. Don A~gel López García, para carnicería y salchichería 

como cambIO de nombre, en la calle de la Marroquina 102' 
casa 36, local número 1. ' , 

Doña Catalina de Castro García, para supermercado d 
alimentación, como ampliación, en el barrio de San Igna/ 
de Loyola, sin número (gran centro comercial). 10 

Don José Fernández González, para taller mecánico de 
automóviles en la calle de Francisco del Pino, 1. 

Yacarta, S. L., para taller de estampación de placas de 
matrículas de automóviles en la calle de Marcelino Roa 
V ázquez, 45. 

El "BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID" 

se vende al público en la Caja Auxiliar del Ayuntamiento 

(~alIe del Sacramento, 1, planta baja), durante las horas 

de 9 a 12,30 al precio de 3 pesetas número comente 

y S número atrasado. NINGUNA PERSONA ESTA 

AUTORIZADA POR LA CORPORACION MUNICIPAL 

PARA LA VENTA DE ESTE "BOLETIN " A PRECIO 

SUPERIOR AL INDICADO 

Don Manuel Manzano Collado, para taller ele cerrajería 
mecánicá, como ampliación, en la calle de Rufino González, 
número 10. 

Culvisa, para instalar un tanque de fuel-oil en el barrio 
de San Pascual, bloque E, número 26. 

Culvisa, para instalar un tanque de fuel-oil en el barrio 
de San Pascual, bloque E, número 25. 

Don Nicanor Liñán Martínez, para pescadería, como 
cambio de nombre, en la calle de Villafranca, 17 (galería, 
puesto números 13 y 14). . 

Don José Trillo Sánchez, para almacén de calderena 
en la calle de Zaida, 95. 

Par, Artes Gráficas, S. L., para taller de imprenta y en­
cuadernación en la calle de Santa Leonor, 48. 

Don Eusebio Rico Rodríguez, para venta de aves, ~ue· 
vos y caza, como cambio de nombre, en la calle de VIlla-
franca, 17 (galería, puesto número 31). . 

Don Benny Scheniberg, para venta de comestIbles en 
la calle de Magallanes, 46 (galería, puesto número 14). d 

Don Luis García García, para carnicería en la calle e 
Magallanes, 46 (galería, puesto número 10). . 

Ropla, S. A., para oficinas, almacén y venta de maqUI' 
naria en la calle de Puerto Rico, 8 A. 

Doña María del Carmen Martínez Escribano, para ~­
fumería y droguería, como ampliación, en la plaza de 
Pinaza, 713 A, local número 131. t de 

Don Francisco González Díaz, para lechería Y ven a 
productos lácteos en la avenida de Portugal, 137. d do 

Don Segundo Bardón García, para fábrica de pro II 

depilatorios en la calle del Pegaso, 30. jeria 
Don Braulio Zamorano Barba, para taller de cerra 

en la calle de ~rturo Soria, ~62. . 'o de ve-
Doña N acnna Arranz Dlaz, para cll1ematograf , de la 

rano, como renovación, en la carretera de San Martm 
Vega, kilómetro 0,800 . . 
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Patronato de Casas Militare~, par~ i~stalar un depósito 
d tl/el-oil en el paseo de la Rema Cnstma, 7. 
e Don Julio Jiménez Turón, para bar, como cambio de 

bre en la calle de Vicente Espinel, 13. 
nomDod Rafael Yagüe Casado, para confitería y pastelería, 

o cambio de nombre, en la calle de Vergara, 16. 
co

m
Don José Mantas V~llalobos, para almacén de estante­

rÍas metálicas Y accesonos en la calle de Tembleque, 54, 
local número 4. 

Don Isidro Alvaro Gómez, para bar en la calle de la 
ierra Gorda, 28. 

Sociedad General de Autores de España, para oficinas 
, garaje en la calle de Pelayo, 61. 
) Don José Fernández Hernando, para fábrica de bolsos 
en la calle de Eduardo Requena, 32 y 34. 

Zoo de Madrid, S. A., para instalar tanques de gas pro-
, pano y calefacción en la Casa de Campo. , 

Inmobiliaria C. E. 1. S. A, para instalar un tanque de 
jlle/-oil en la calle del General Pardiñas, 71. 

Don Pedro Pascual Palacios, para bar, como amplia­
ción, en la calle de García de Paredes, 19. 

Don Mariano Zapata Martínez, para pescadería en la 
calle de Fermín Donatre, 11. 

Don Diego Sánchez Moreno, para instalar un almacén 
frigorí fico para carne en la calle de Germán Pérez Ca­
rrasco, 70. 

Don Valen tí n Gil Guijarro, para salchichería en la calle 
de Francisco Ruiz, 9 (galería, puesto número 11). 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar un centro 
de transformación en la calle de Coslada, frente al nú­
mero 21. 

Don Cipriano Martín Concejal, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de López Grass, S. 

Don Marcelino P ulido Barrajón, para droguería, per­
fumería y venta de papeles pintados en la calle de Gregario 
Ortiz, 26. 

Don Francisco López Campillo, para venta por mayor 
de curtidos y pieles en la calle de Bretón de los Herreros, 
número 45. 

Don Félix Hernández Loarte, para fábrica de churros 
y patatas fritas en la calle de Andrés Mellado, 61. 

Don Silvia Casado de Francisco, para venta de aves, 
huevos y caza, como cambio de nombre y ampliación, en el 
Mercado de Antón Martín, puesto número 12. 

Don Marcos Higueras Morcillo, para bar en la calle de 
María Pedraza, 13. 

Don Alejandro Gutiérrez Bodas, para bar en la calle 
de los Mártires de la VentiBa, 16. 

Don Ramiro Carro García, para pescadería en el Mer­
cado de Barceló, puesto número 17. 
d Don Fernando Martín Elgueta, para bar, como cambio 
e nombre, en la avenida del Mediterráneo, 42. 

M Don Pascual del Olmo Morales, para bar en la calle de 
1 agal1a~~s , 46 (galería, puesto número 22). 

SerVICIOS Auxiliares de Iluminación, S. A, para depósito 
cerrado de material eléctrico en la calle de Zabaleta, SO. 
d i Ulvisa, para instalar un tanque de juel-oil en el barrio 
e an Pascual, bloque E, casa 22. 

y ,Don. ~milio Rodríguez Menéndez, para taller mecánico 
e ~ctnclda~ del automóvil en la calle Alonso N úñez, 33. 

cal! ~n Jos~ Fernández Rodríguez, para carnicería en la b e Mana de Guzmán, 51 (galería, puesto número 17). 
tes On Joaquín Canorea López, para agencia de transpor­

~ paquetería en la avenida del Manzanares, 202. 
cicili;aun. Española, S. A, para oficinas, almacén y domi­

D ~oclal en la calle de Maldonado, 54. 
de E ona Carmen Llamas García, para lechería en la calle 

Dscalona, 81, local número 21. 
~[ontOno~lfon~o Manzanares Sáez, para bar en la calle del 

e ]¡vettJ, 9. 
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Don Eduardo Cid Blanco, para venta de productos lác­
teos y huevos en la calle E , torre D, casa 2 (Pinar de Cha­
martín). 

Jesús Vidal, S. A, para autoservicio de alimentación, 
como cambio de nombre, en la calle de Lorenzo Maura, 
números 3 y 4 

Doña Soledad Corral Rodríguez, para carnicería, como 
cambio de nombre, en el Mercado de Antón Martín, puesto 
número 35. 

Don Lucas García Vaquero, para lechería, venta de 
productos lácteos, bollería y huevos, como cambio de nom­
bre y ampliación, en la calle de las Minas, 15. 

Vinícola Industrial Cooperativa, para venta por mayor 
de vinos y licores en la calle del Ferrer del Río, 33. 

Don Restituto Vicente Herrero, para pescadería en la 
calle del General Franco, 58 (galería, puestD número SS). 

Don Cándido Flórez Alvarez, para carnicería en la calle 
del General Franco, 58 (galería, puesto números 16 y 17). 

Don Lorenzo Montero del Hierro, para droguería y per­
fumería en la calle del General Franco, 58 (galería, puesto 
número 7). 

Don Julián Navarro Raspeño, para salchichería, como 
cambio de nombre, en la calle de Villafranca, 17 (galería, 
puesto número 28). 

Culvisa, para instalar un tanque de juel-oil en el barrio 
de San Pascual, bloque 21. 

Don Nicanor ' Liñán Martínez, para carnicería, como 
cambio de nombre, en la calle de ViBafranca, 17 (galería, 
puesto número 25). 

Don Carlos Torrijos Yunta, para bodega en la calle de 
Sánchez Barcáiztegui, 36. 

Inecosa, para almacén y taller de montaje de aparatos 
de conexión eléctrica en la calle de Gerardo Rueda, S. 

Don Alfredo Novel Zamarra, para laboratorio fotográ­
ico en la calle de Fornillos, 54. 

Industrias V. Galán, S. A , para taller mecánico de tro­
queles, como cambio de nombre, en la calle de Sánchez Pre­
ciados, 78. 

Culvisa, para instalar un tanque de juel-oil en el barrio 
de San Pascual, bloque E, casa 24. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque de 
juel-oil en el paseo de Eduardo Dato, 13. 

Don Ismael Vela de la Fuente, para bar en el paseo de 
Extremadura, 61 duplicado. 

Doña Amelia Fernández Cabrero, para casquería en el 
camino viejo de Leganés, 177 (galería, puesto número 36). 

Don Juan Alonso Peral, para taller de cerrajería en la 
plaza de Redondela, 11, tienda número 9. 

Don Daniel Feito Feito, para venta de aves, huevos 
y caza en el camino viejo de Leganés, 177 (galería, puesto 
número 33). 

Don Lorenzo Jiménez Jiménez, para bodega en la calle 
de Pedro Laborde, fIJ. 

Don Luis Guerra Cordero, para depósito cerrado de 
muebles en la calle de Manuel Lamela, 7. 

Doña Dolores Santos Munuera, para lechería en la calle 
de Espoz y Mina, 22. 

Don Manuel González García, para casquería en la calle 
del General Franco, 58 (galería, puesto número 48). 

Don Francisco Godoy Blanco, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de la Grandeza Española, 26. 

Don Félix Gómez Martínez, para taller mecánico de 
automóviles en la calle de José de Bias, 22. 

Doña Juana Bueno Martínez, para tienda de ultramari­
nos y venta de huevos en la calle de Juan Boscán, 1. 

Comunidad de Propietarios Parque de las Fuentes, para 
instalar un tanque de juel-oil en el paseo de la Habana, sin 
número. 

Don Norberto Navarro Hernández, para bodega en la 
calle de Enrique Fuentes, 27. 
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-, Don , Jesús Amado Crespo Pérez, para autoservicio de 
-alimentación en la calle de Escalona, 69 (galería, local nú-
mero 36). 

, Doña Virginia Cano Gómez, para mantequería y venta 
de fiambres en la calle de Agustín de Rojas, 12. 

Lumelco, S, A, para almacén cerrado de tuberías, que­
madores y embalajes en la calle del Jiloca, 4, 

Doña' Teresa 'Concejal Herradón, para bar en el camino 
viejo de Leganés, 177, 

Don Lorenzo Márquez Fernández-Mazuecos, para za­
patería con taller en la calle de Lope ,de Rueda, 57. . 

Don Gaspar Velasco Bravo, para lechería en la calle de 
Magallanes, 46 (galería, puesto número 34). 

B1ack-Confort, S. A, para oficina y depóstio de distri­
bución de radiadores de calor negro en la calle de Mamerto 
López, 32. .-

Don Manuel Fuentes Rodríguez, 'para bar ' en la calle 
de Manuel Noya, 14. 

Don Arturo Aparicio Arroyo, para pescadería en la ave-
nida del Manzanares, 36 y 38. . 

Don Vicente González Fundora, para bar en la calle de 
Hortaleza, 10; 

Don Jesús Berzal Ortego, para' discoteca en la calle de 
Ambrosio Vallejo, 26. . . 
~ . : Don- Maximino' Pérez Bravo; para almacén cerrado de 
coloniales en la calle de Juan Antón, 7. . 

Don 'Rafael Muñoz García, para 'gal:aje y aparcamiento 
en la calle del Doctor Santero, 12. 

Esso Standard Española, S. A., para servicio de lavado 
y engrase en la 'plaia de Españá, ··sin número. 

Don Vicente Expósito García, para taberna en la calle 
de Entre Arroyos, 4. - • 

E1va, S. A, para supermercado en .la calle de Martínez 
de la Riva, 76. 

Don Fernando Montes Castro, para depósito 'cerrado de 
artículos de ferretería en la calle de Martínez de la Riva, 
número 139. ' 

Don Juan José Agudo López, para cafetería y reposte­
ría en la calle del Marqués de la Ensenada, 14. 

Doña María del Carmen Esteoan Sánchez, para bodega 
en la calle de Entre Arroyos, 33. 

Comunidad de Propietarios, para inta1ar un tanque de 
fuel~oil en la calle de Hernani, 66. 

Don Lucio Pernía González, pata garaje particular en 
la calle' de las Huertas, 8. . 

Don Isidorb López Tejero, para taberna en la calle de 
J osé Arcones Gil; 76. 

Don Ricardo V ázquez y Victorio, para almacén y venta 
por mayor de cristales en la calle de Juan Zofío, 8. 

Constructora Benéfica del Hogar del Empleado, para 
instalar un ascensor en la calle de José Martínez de ' Ve­
lasco, 8. 

Cajas Registradoras National, S. A, para instalar un 
ascensor en la. calle de Albacete, sin número. 

Cajas Registradoras National, S. A, para instalar un 
ascensor en la "calle de Albacete, sin número. 

Don Juan Erbegui 'Paramendía, para droguería y per­
fumería en la avenida de la Aviación, 91. 

Caj~s Registradoras National, S. A, para instalar un 
ascensor en la calle de Albacete, sin número. 

Cajas Registradoras National, S. A, para instalar un 
ascensOr en la· calle de Albacete, sin número . . 

Don José del Amo Madrid, para pastelería con obrador 
y. -venta de fiambres en la calle de J oaquíú. García Morato, 
número 37. 

Don Francisco Gom:ález García, para club en el camino 
del Congosto,- bloque 28, local número 2. _ 

Don Víctor Sánchez' Fernández, para estación de lavado 
y engrase de' automóviles en la calle de Caño Roto, sin nú­
mero, locales 114 y 115. 
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. Doña Francisca'Larumbe Martiarena, para venta d 

fecciones en la calle de Goya, 43. e COn. 
Fabripiel, S. A., para fábrica de artículos de piel 

calle de Cañete, 3. en la 
- Don Luis ' Gómez Lancho, para bar restaurante 

calle del Fom~nto, 29. en la 
Don Si~ón Esteban Gon~ál:~, para lechería y venta d 

productos lacteos, como amphaclOn, en la avenida del 11 e 
zanares, 86. 1 ano 

Constructora Avilés, S. A, para instalar un ascenSOr 
la calle de Maqueda, 132. en 

Constructora Avilés, S. A, para instalar un ascensor en 
la calle de Maqueda, 132. 

Don Pedro Tejedor García, para hostal en la cal1e de las 
Infantas, 3. 

Doña María Rosa Manjavacas García, para droguero 
y perfumería en la calle del General Franco, 58 (galerí~a 
puesto número 24). ' 

Garaje Madrid, S. A, para garaje en la calle de Génova 
número 2. ' 

Don Evaristo López Torrecilla, para venta de aves, hue. 
v~s y caza' en· la calle del General Franco, 58 (galería, puesto 
numero 21). 
.' Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque de 
fuel-oj,l en la calle de Guisando, sin número, con vuelta a la 
de Artesa de Segre. 
". o.on Peoro García Moya, para almacén y venta por 

mayor de .muebles metálicos en la calle de Gómez de Ave. 
llaneda; sin número. 
. Don Gregorio Pajares León, para lechería y venta de 

productos lácteos en la calle de Servando Batanero, 32. 
Don Timoteo Martín Barreno, para bar en la calle de 

Francisco García, 9. 
Don Joaquín Amil ·Sobral, para garaje en la calle de 

Fernando Díaz de Mendoza, 57. 
Zurita Viñambres, S. A., para instalar un ascensor en 

la calle de Francisco Silvela, 37. 
. Don Severino Barreiro Leis, para salchichería en la calle 

de Francisco Ruiz, sin número (galería, puesto número 57). 
EsJudios Generales, S. A., para colegio en la calle de 

Fuente del Rey, 3. 
Juramor, S. L., para fábrica de productos dietéticos en 

la calle de Julián Rabanedo, 4. 
Don Victorio Tinaquero Hervás, para lechería en la calle 

de Castuera, 3. 
Roselló y Alvarez, S. A, para almacén cerrado de mue· 

bIes en la 'Calle de la Virgen de la Fuencisla, 8-
Don Torcuato Jiménez Prieto, para venta de productos 

lácteos y huevos en la calle de López de Hoyos, 383,. . 
Don Jesús Pereda Quijada, para taller de artesama, bl' 

sutería y venta de artículos de regalo en la calle del Monte 
Perdido, 7 y 9. 

Don Benigno Moreno Alvarez, para taller de repar~' 
ción de chapa y pintura de automóviles en la calle e 
Caunedo, 31. de 

Don Félix Pérez Gómez, para cafetería en la calle 
Sánchez Barcáiztegui, 36. d . ra o Don Alfonso Sánchez Leonardo, para almacen cer d 
de herramientas metálicas para la construcción en la calle e 
Teruel, 11. , coiUO 

Don. Deotino Otero Otero, para bar cer~;cerIa, 7 
cambio de nombre, en la calle de Benito Guherrezd 31, éso 

Doña María de . Agustín Valdeolivas, para casa e ¡u I 
pedes, como cambio de nombre, en la calle de Cervantes, I~ 

- Don Angel Marcos Estévez, para taberna bar en 
Colonia' de El Sardinero; bloque 11. . " ra 
... Compañia Auxiliar de Automación y ElectrontcaV'pa 7. 
almacén cera do de paneles metálicos en la calle ,de ~a ~~bU' 

. Don Joaquín Roca Mirambal, para almacen e e 
tidos, como ampliación, en la calle del Olvido, 35. 
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uministros Material Ferroviario, S. A., para almacén 

d maquinaria ligera y construcción y renovación de vías 
e la calle de Vandergonten, 8, local número 1. 

en " E -ISA' 1 Hidroelectnca spano a, . ., para Insta ar un centro 
d transformación en la calle de N umancia, sin número, con 
e Ita a la de Francos Rodríguez. 

\"ue d P " . 1 Comunidad e ropletanos para Insta ar un ascensor en 
la calle de l~ Santísima Tr~nidad, 21. . 

Don Julian Ezquerro GIl, para bar en la calle de Vllla-
jimena, 73. 

Don Andrés Segura Truco, para bar americano, como 
cambio de nombre, en la calle de Antonio López, 43. 

Cajas Registradoras National, S. A., para instalar un 
ascensor en la calle de Albacete, sin número. 

Cajas Registradoras National, S. A., para instalar un 
ascensor en la caIle de Albacete, sin número. 

Don Miguel Verde Paredes, para taIler de imprenta en 
la calle de Carmen Bruguera, 16. 

Doña Milagros Domínguez Alonso, para taIler mecá­
nico en la calle de! Pinzón, 18. 

Doña Milagros Domínguez Alonso, para taller de chapa 
y pintura en la calle del Pinzón, 18. 

Don Domingo Rodríguez Prada, para tienda de ultra­
marinos en la calle de Alvarado, 8. 

Don Santiago Rodríguez Moreira, para taIler de zapa­
tería en la caIle de A rtajona, 37. 

Doña Dolores Llano López, para pensión, como cambio 
de nombre, en la caIle de la Montera, 4. 

Don Antonio Fernández Esteban, para almacén de espe­
cias en la calle de Casatejada, 2. 

Doña Antonia Cervilla Cuadrado, para café bar, como 
cambio de nombre, en e! camino de las Cruces, 9. 

Don Ildefonso Herranz Sastre, para cafetería, como 
cambio de nombre, en la caIle de Canillas, 93. 

Don Angel Bargos Martín, para garaje con taIler en 
la calle del Cardenal Silíceo, 8. 

Doña Justa Ruiz Fernández, para droguería, perfu­
mería y peluquería de señoras en la caIle de Mota del 
Cuervo, sin número. 

Itesa, para instalar un tanque de fuel-oil en la caIle de 
Moreno Nieto, 14. 

Don José Robledo Tanarro, para taIler de reparación 
de automóviles en la caIle de Palacios, 4. 

Hispano Toledana, S. A., para taIler de puesta a punto 
de automóviles en la caIle de Pedro Laborde, 14. 

Don Salvador Fernández GaIlo, para casquería, como 
cambio de nombre, en la caIle de Villafranca, 17 (galería, 
puesto número 12). 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar un centro 
de transformación en la caIle del Pilar de Zaragoza, frente 
al número 1. 

Don Severiano García Iglesias, para taIler de reparación 
de automóviles en la calle de Salvador Alonso, 2. 

Don Benjamín Viñuela Díez, para hotel residencia, 
COmo cambio de nombre, en la caIle de San Mateo, 20. 

Doña Rosario Iniesta Vare!a, para taIler de carpintería 
en la calle de San Cándido, 3. 

~oña María Luisa Ponce Serrano, para garaje y apar­
camiento en la calle de. Gómez de Avellaneda, sin número, 
COn vuelta a la del Río Dlla. . 
d~on DeograCias Puparelli Francia, para salón de baile 

y IScoteca en la calle de San toña, 7. 
e IDo n P~dro Rubio Simón, para droguería y perfumería 
m
n 

a avel11da de la Aviación, 93 y 95 (galería, puesto nú-
ero 15). . 

el ~o~ Enrique Gala Alonso, para taller de carpintería en 
P saje de Doña Carlota, 6. ' 

de Don Agustín Hidálgo CasteIlanos, para garaje con taIler 
l/ngGr~se y lavado, como cambio de nombre, en la calle de 

IS Ol11ez, sin número, con vuelta a la de la Parra. 

25 de mayo de 1972 

Don Angel Coi duras Luján, para taller de cerrajería 
mecánica en la calle de Sandalia López, 22. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque de 
fuel-oil en la calle del Cinca, 21 y 23. 

Don Manuel Ramírez Campuzano, para lavandería y tin­
torería, como ampliación, en la Ciudad Parque Aluche, 
bloque A-lI, portal 3, local B, número 2. 

Utisán, para oficina y venta por mayor de material 
eléctrico en la calIe de Caunedo, 32. 

Doña Angeles Vidal Fernández, para droguería y per­
fumería en la calIe del Cerro de la Alcazaba, 30. 

Don Rafael Boto García, para pescadería, como amplia­
ción, en el Mercado de Guillermo de Osma, puesto nú­
mero 80. 

Don Felicísimo Vele da Omañas, para bar, como cambio 
de nombre, en la caIle del General Ricardos, 42. 

Don Jorge García Jiménez, para bar, restaurante y me­
són en la calle de Jaén, 1. 

Don Antonio López Gárcía, para pelado y envasado de 
patatas en la calle de José Bielsa, 8. 

Doña María' de los Dolores Iglesias J uanes, para insta­
lar un depósito de gas propano en la calle de Marbella, 36. 

Don Julián Silva Fernández, para instalar aire acondi­
cionado, como ampliación, en la calle de IlIescas, 18. 

Mee, S. A., para hotel en la calle de O'Donnell, sin nú­
mero, con vuelta a las de Máiquez y Duque de "Sesto. 

Cooper-Madueño, ' S. A., para garaje con taIler en ' la 
calIe de Luis Cabrera, 35. 

Mutua Madrileña de Taxis, para garaje con taller en 
la calle del Marqués de Mondéjar, 27, ' 
. Davür, S. A., para laboratorios químico-farmacéuticos 

en la calle de Saturnino Calleja, 16, 
Don José Saura Parra, para fábrica de material para 

avicultura en la carretera de Vallecas a VilIaverde, 22. 
Restaurantes Technicos, S. A., para cafetería en la calle 

de Orense, 8. 
Unión Eléctrica, S. A., para instalar un centro de trans­

formación en la calle de Santa Genoveva, 32 y 34. 
Don Rufino García Blanco, para taIler de imprenta en la 

avenida de Pedro Díez, 3. 
Don Mariano Hernández Benito, para venta de aves, 

huevos y caza, como ampliación, en la calle de Vital Aza, 
número 38. 

Don Laurentino Pérez Ruiz, para taberna, como cam­
bio de nombre, en el camino de los Vinateros, 113. 

Don Timoteo J emera Rodrigo, para venta de productos 
lácteos y huevos en la calle de la Verja, 44. 

Don Benito Pérez Sastre, para carnicería y salchichería, 
como ampliación, en la carretera de Vicálvaro, 57. 

Don Rafael García Gismera, para taller de imprenta 
en la calle de VaIle de Oro, 25. 

Doña Laureana Díaz Ruiz, para bar, como ampliación, 
en la calle de Zalamea, 5. 

Don Francisco López Gil, para taller de reparación de 
automóviles en la calle de Carolina Coronado, 2. 

Don Policarpo de la Fuente, para taberna en la calle 
de la Corredera Baja, 6. 

Don Salvador González, para instalar un tanque de 
fttel-oil en la calle de Donoso Cortés, 17. 

Don Ricardo Galve Galve, para cafetería restaurante en 
la carretera de Madrid a Valencia, kilómetro 7,100. 

Doña Juana Sanz Alvaro, para lechería y venta de pro­
ductos lácteos, huevos y bollos en la calle de Santa Teresa, 
número 3. ' 

Don Ramón Aguilar Herráez, para taIler ' de platería, 
como cambio de nombre, en la calle del Teniente Muñoi 
Díaz, 6. ' 

Doña María de la Asunción Sarro Valdés, para tienda 
de 'ultramarinos, como cambio de nombre, en la calle de 
Arriaza, 10. 
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.' Don Jwin Duque Gómez, para estudio fotográfico con 
galería en la Vía Carpetana, 193. 

Don Honesto García García, para café bar, como cambio 
de nombre, en el paseo de Santa María de la Cabeza, 27. 

Doña Gloria Jorge Prieto, para droguería y perfume­
ría, como cambio de nombre, en la calle de San Marcelo, 17. 

Don Antonio Reyero Morán, para lechería en la calle 
de la Condesa de la Vega del Pozo, 12. 

Don Baldomero Panizo Alvarez, para carnicería y sal­
{:hichería en la calle del Cerro de la Alcazaba, 36. 

Don Constantino Alcubilla Sanz, para tienda de ultra­
marinos, como ampliación, en la calle de Ponzano, 76. 

Doña Soledad Aguado Zarco, para almacén y venta de 
escayola en la calle del Doctor Sánchez, 34. 

Tintorería Trébol, S. L., para lavandería, como cambio 
de nombre, en la calle de Maldonado, 44. 

Don Vicente Martínez Sigüenza, para lechería y venta 
de productos lácteos y huevos, en la calle de Marcelino 
Roa V ázquez, 86. 

A. N. P. E., S. L., para taller de cerrajería mecánica, 
cambio de nombre, en la calle de Leoncio Bautista, 14. 

Don Angel Eugenio Gómez, para venta de aves, hue­
vos y caza en la calle del Pico Balaitus, 11. 

e. A. M. P. S. A., para instalar un aparato surtidor de 
gasolina en la Ciudad de los Angeles, frente al número 43. 

Don Julián Acebrón Martínez, para taller de recubri­
mientos electrolíticos, como cambio de nombre, en la calle 
de Amador Valdés, 8. 

Unión Eléctrica, S. A., para instalar un centro de trans­
formación en el paseo de Extremadura, 61. 

Don Damián Muñoz Peña, para bar en la avenida de la 
Paz, 6. 

Don Nicolás Martínez Gil, para bar en la calle de Las 
Pedroñeras, 40. 

Don Alvaro Tinte Muñoz, para venta de aves, huevos 
y caza, como cambio de nombre, en la calle del Pico de los 
Artilleros, 52. 

Huarte y Compañía, S. A., para instalar un ascensor en 
el paseo del Prado, 20. 

Don Feliciano Yuguero Díaz, para pastelería con obra­
dor en la calle de Fuencarral, 82. 

Don Justo Tena Redondo, para taberna, como cambio 
de nombre, en la calle de Francisco Santos, 54. 

Don Saturnino Castillo Díez, para estación de servicio 
de engrase y lavado de automóviles en la avenida del Gene­
ral Perón, 4. 

Mecalux Centro, S. L., para almacén de estanterías 
y muebles metálicos en la calle del Laurel, 3. 

Don Manuel Sierra Vallejo, para estación de lavado 
y engrase de automóviles en la calle de María Martínez 
Oviol, 4. 

Don Rafael Martín Esteban, para taller de artesanía 
y composición de textos de anuncios en la calle de Argen­
sola, 24. 

Don Rafael Mayoral Sánchez, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Galicia, 15. 

Don Antonio de la Cruz Gutiérrez, para carbonería en 
la calle del Ambar, 15. 

Don Francisco Hernández Benito, para instalar un tan­
que de gas propano en la calle de Esparta, S. 

Don Felipe Martínez Rodríguez, para pensión en la 
calle de Hortaleza, 19. 

Don Nilamón Moreno Pérez, para fábrica de envasados 
de lejía en la plaza de los Hermanos Del Moral, 3. 

Don Cayetano Encabo Rodríguez, para pescadería en 
la plaza de Anguiano, 3. 

Doña Felisa Brizuela Camarero, para tienda de ultra­
marinos en la calle de Agastia, 35. 

Don Fidel Simón Hierro, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Juan Francisco Palomo, bloque O. 
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, Colegio de Nuestra Séñora de la Consolación pa ' 
talarurr 'tanque de gas propano en la calle del r~ In -
Damián, sin número. adre 

Don Pedro Fernández Alvaro, para bar en la call 
Juan -José Martínez Seco, 48. e de 

Cis, para oficina en la calle de Jerez, 8. 
Don Félix Merl.in~, Pascuall, para.dvendta de aves, huevo 

y. ca~,;: como amp laClOn, en a avem a e la Reina Victo_ 
na, vv. 

Don Rafael Garcia de la Rosa Sánchez, para gimn ' 
en la calle de la Sombrerería, 24. aslO 

Don Angel Tejero Martí, para taller de imprenta 
la calle de Matilde Hernández, 34. en 

Hagar, S. A., para instalar aire acondicionado co 
ampliación, en el polígono C, parcela 31. ' mo 

Don Atilio Montalto, para bar restaurante en la calle 
de Sandoval, 18. 

Sofico, para instalar un grupo de hidrocompensación en 
la calle de Víctor Andrés Belaúnde, 3 y S. 

Doña María del Pilar Pereiro Gómez, para cafetería en 
la calle de Enrique Larreta, S. 

Don Benjamín Alcázar, para estudio fotográfico Con 
galería, como cambio de nombre, en la calle de Bravo Mu­
rillo, 275. 

Don Mariano Palacios Jirnénez, para bar en la avenida 
de Aragón, 158. 

Movieplay, S. A., para almacén de discos en la calle de 
Bocángel, 28. 

Doña Marta Vallés Barbeito, para estación de servicio 
de lavado y engrase de automóviles en la avenida de Cór­
doba, 10. 

Don Isidoro Garcia Moreno, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Juan Pérez Z úñiga, 29. 

Don Bruno Lozano Garcia, para bar en la calle de la 
Imagen, 20 duplicado. 

Don Arturo Manuel Vivar Ruiz, para bar, como cam­
bio de nombre, en la calle de Isabelita Usera, 7. 

Don Manuel Martínez Fernández, para bar restaurante 
en el paseo de la Florida, 21. 

R. U. M. A. S. A ., para oficinas en el paseo de Calvo 
Sotelo, 41. 

Don Clemente Torre Palomo, para garaje con taller 
en la calle de Turaco, 14. 

Litografía Gáez, para taller de imprenta, como amplia­
ción, en la calle de la Sierra Carbonera, 31. 

Don Sergio Martínez Fajardo, para droguería Y ferre­
tería en la calle de San Raimundo, 36. 

Don Angel Lecha Ariño, para taller de reparación 
y venta de neumáticos en la calle de Ezequiel Peñalv~r , 3, 

Don Luis Garcia Sánchez, para carnicería y salchIche­
ría en la calle de Ezequiel Solana, 99. 

Don Rafael de las Heras Yagüe, para pastelería Y con­
fitería con obrador en el paseo de E xtremadura, 27, 

Industrias Decorativas Anca, S. A., para depósito ce, 
rrado de enseres de pintor en la calle de Eduardo Morales, 
número 21. d 

Don Bernardino Hernández, para bar en la calle e 
Escalona, 79. , de 

Don Fausto López Montero, para bar en la CoI0111a 

El Sardinero, bloque 11. , ota 
Don Bautista Castillo Carrasco, para lechena Y ve 

de productos lácteos en la calle de Guadaira, 1. sor 
Don Alfonso Garcia Nájera, para instalar un aseen 

en la calle del General Alvarez de Castro, 22, !11 

Don Ramón París Gorrachategui, para bar:, eOI11J cFa: 
bio de nombre, en la avenida de Nuestra Senora e 
tima, 17 (galería de alimentación). , 'to de 

Purolator Ibérica, S. A., para almacén Y depo,sl L1a­
accesorios para ,automóviles en la calle de Valentlll 
guno, 3. 
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Unión Eléctrica, S. A., para instalar un centro de trans-

formación en la ~~l1eCde PeMdr.o ~eixeira, 8. d ' 
Doña AscenslOn ope lraSlerra, para roguena, per-

fumerÍa y venta de papeles pintados, como cambio de nom­
b en la calle de Acebes, 6. 
re'Doña Isabel Cuesta Martínez, para droguería y perfu-

merÍa, como cambio d~ ndom
l 
bpr~l' e)n la plaza de Carballo, 15, 

. da número 1 (barno e 1 ar . 
uen A d 'G' l' d Don Matías n res arCla, para a macen y compra e 

I usado en la calle del Etna, 6. 
pa~on Cándido Real Alonso, para taller de reparación de 
aparatos electrodomésticos en la calle de Salvador Alonso, 
número 15. 

Don Manuel Brey Parreño, para autoservicio en la 
calle de San Antolín, 3. 

Don José Olmedo Carrasco, para taller de confecciones 
en la calle de San Marcelo, 22. 

Don J ulián García Barbero, para tal1er de reparación 
de automóviles en la calle de Agustín Calvo, 27. 

Doña Francisca Torrego Santos, para bar en el poblado 
de Los Cármenes, bloque 40, local número 37. 

Don Pablo Oter Alcón, para taller de cerrajería mecá­
nica como cambio de nombre, en la calle del Pintor Rafael 
Dávila, 46. 

Doña Charlotte Mary Karam, para cafetería en la calle 
de Félix Boix, 9. 

Don Lorenzo Fernández González, para distribucíón de 
andamios metálicos y sus accesorios en la calle del General 
Franco, 130. . 

Doña María del Pilar Escudero Tovar, para venta de 
huevos, aves y caza en la calle de Velar de, 17. 

Don Rafael Santana Arrebola, para taller de géneros 
de punto en la cal1e del Docto Zofío, sin número, con vuelta 
a la de Castelflorite. 

Industrias Aplicadas para el Deporte, S. L., para fá­
brica de botas y prendas de deporte en la calle de J ulián 
Camarillo, 53. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque de 
fllel-oil en la calle de O'Donnell, 33. 

Don Fausto Gómez Adrados, para venta por mayor de 
conservas y embutidos en la calle de Jaén, 36. 

Don Eloy López Crespo, para venta de tocino y jamón 
en la calle de José Anduiza, 4. 

Don Manuel Ferrero Carro, para pescadería en la ave­
nida de la Aviación, 93 y 95 (galería, puesto número 1). 

Doña María Zaragoza Diego, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Julio Centeno Barrigón, 2. 

Don Francisco Díaz Reguero, para discoteca bar en la 
calle de Regueros, 10. · . 

Don Angel Vidueira Domínguez, para tintorería en la 
calle de Canarias, 46. 

~oña A velina Alonso Pérez, para pensión en la calle de 
la VIrgen de Aránzazu, sin número. 

Don Juan Amengual Bauza, para garaje con servicio 
de lavado y engrase en la calle de Ramón Luján, 110. 

Inmobiliaria Meliá, S. A., para archivo de documentos 
en la calle de Moreno Nieto, 11. 
d Don ,Alvaro Tinte Muñoz, para lechería y venta de pro­
d lletas lacteos, como cambio de nombre, en la calle del Pico 
e los Artilleros, 52. 

dr Juv~lia, S. A., para venta de muebles, colchones y cua­
lOS e mstalar un montacargas, como cambio de nombre, en 

e paseo de las Delicias, 73. 
I Don Manuel Vela Ruiz, para bar, como ampliación, en 
a calle de Santa María Salomé, 12. 
I Don José Sixto Martín Rubio, para bar restaurante en 
a calle, de Manuel de Falla, 3. 

c' lose Banús, Internacional Promotora y Financiera, So­
~e ad anónima, para garaje en el barrio del Pilar, super-

anzana 4. 

25 de mayo de 1972 

Don Antonio Carceller Cano, para chamarilería en la 
calle de Matamorosa, 11. 

Don Argimiro Santiago Rodríguez, para bar en la calle 
de San Herculano, 1, local número 1. 

Promur, para instalar un tanque de fuel-oil en la calle 
de Antonio López, torre 14-B, manzana 16. 

Doña Maravillas Márquez García, para taller de mani­
pulado de papel en el camino de las Cruces, 5. 

Arauco, S. A., para cafetería en la calle de Ercilla, 7. 
Don José María Llorente Salcedo, para taller de tapi­

cería en la calle de la Amistad, 52. 
Doña Agustina Sánchez Herrador, para taller mecánico, 

como ampliación, en la calle de Albasanz, 37. 
Don Pedro Carrasco de las Heras, para bar, como am­

pliación, en la calle del Puerto de Arlabán, 72. 
Doña Cristina Llorente García, para venta de muebles 

en la calle de la Oca, 39. 
Don Miguel Gallego Rodríguez, para bar, como cambio 

de nombre, en la calle de Orense, 83. 
Atlanfrío Fletamentos, para oficina con aire acondicio­

nado en la calle del Padre Damián, 35. 
Don Evaristo Julio Ballesteros Gómez, para joyería en 

la calle de Preciados, 7. 
Incoa, S. A., para instalar un tanque de juel-oil en la 

calle de Castelló, 66. 
Don Francisco Marín Hurtado, para tienda de ultrama­

rinos, como ampliación, en la calle de Isidro Fernández, 18. 
Don Federico Méndez Sánchez, para taller de manipu­

lado de aislamientos eléctricos en la calle de J enara Gómez, 
número 13. 

Maquinaria Eléctrica Indar, S. L., para instalar tanques 
de juel-oil y gas-oil en la zona industrial de los Cuarteles de 
Valverde, sin número (Fuencarral) . 

Don Domingo Morilla Mata, para taberna en la calle del 
Sargento Barriga, 5. 

Don Antonio García Ortega, para taller de reparación 
de automóviles en la calle del Marqués de Viana, 69. 

Don Francisco Bullido Díaz, para garaje en la travesía 
de Triana, 1. 

Don Alvaro Miralles Conesa, para almacén cerrado de 
aparatos y material fotográfico en la calle del Amparo, 99. 

J ulián Jiménez Arellano, S. A., para oficinas y almacén 
cerrado en la calle de Manuel Luna, sin número, con vuelta 
a la de Asunción Castell. 

Don Carlos Moscat García, para taller de imprenta en 
la calle de las Margaritas, 22. 

Edinco, S. A., para oficinas con aire acondicionado en 
la calle de Lagasca, 86. 

Don Francisco Muñoz Aguilar, para bar en la calle 
de la Vía, 28. 

Don Basilio Caravaca Vicente, para taller mecánico de 
automóviles, como ampliación, en la calle de Sandalia 
López, 32. 

Gráficas Velasco Torerías, S. A., para taller de impren­
ta en la calle de Antonio Cabezón, 7. 

Don Petronilo del Pozo Sánchez, para tienda de ultra­
marinos en la avenida del Cardenal Herrera Oria, 273. 

Construcciones Hernán, S. A., para instalar un ascen­
sor en la calle del Ave María, 34. 

Doña Ofelia González Sutil, para bar, como ampliación, 
en la calle de Carril del Conde, 82. 

Don J ulián González Alcolea, para taller de confección 
de toldos en la calle de Los Collados, 13. 

Doña María de lós Remedios Paredes Gil, para bar, 
como ampliación, en la calle del Cardenal Mendoza, 22. 

Don Vicente SantÍn Tineo, para taller de carpintería 
metálica en la calle de Biencinto, 12. 

A. R. Systems Española, S. A., para almacén cerrado 
de aparatos de radio y electrónica en el camino de Val de­
rribas, 61. 
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25 de 'mayo de 1972 

Don Raúl Vidal López, para instalar un tanque de 
gas propano en la calle del Valle de Laciana, 65, 

Don Roberto López Baeza, par'a instalar un tanque de 
gas propano en la calle del · Valle d'e Laciana, 76. 

Don Juan Tolmos Baquero, para venta y taller de con­
fección de pelucas en la calle del Estroncio, 9. 

Prekua, S. L., para elaboración de almohadas en la 
calle del Rascón, 21. 

Don Fernando Barriopedro Pastor, para taller de cerra­
jería mecánica en 'la calle de Rufino González, 31. 

Don Manuel Moreno Sabalete, para bar en la avenida 
de San Diego, 238. 

Don José Ramírez De, para depósito de gas propano 
en la calle de: Asturias, parcela P-179. 

Don Silverio Vicente Rodríguez, para taller de repara­
ción de automóviles, como cambio de nombre, en la calle 
de Angel Puech, 4. 

Don Antonio Villares Fernández, para taller de eba­
nistería en la calle de Ademuz, 12. 
. ' Don Adolfo Morilla Suárez, para talLer de montaje de 
máquinas recreativas en la calle dé Alfredo Castro Camba, 
número 4. 

Gestinver, S. A., para gestoría en la calle del Marqués 
de . Valdeigle,sias, 6. 

Asilo de Ancianos, para instalar un depósito de gas 
propano en la calle de los Mártires del Alzamiento, 8. 

Grissa, S. L., para colegio, como ampliación, en la ave­
nida de la Osa Mayor, 191. 

Banco Popular Español, para oficina en la calle de 
María de Molina, 64. . 

Don Alberto Simón Roldán, para taller mecánico en la 
calle de López de Hoyos, 380. .' 

Don José Casillas González, para taller de confecciones 
en la' calltt de Jaime Vera, 13. ' . 

Don Marcelo Miguel Aguirre Cid, para venta de con­
fecciones en la calle de López de Hoyos, 474. 

Don Juan Pérez Villanueva, ' para café · bar en el camino 
de la Laguna, 74. 

Don Francisco Jiménez de los Galanes y Villar, para 
pesqudería en la calle de los Marianistas, 3 y 5 (galería, 
puesto número 3). 

Doña María del Carmen Sánchez Salido,"para lechería 
y venta de productos lácteos en el Mercado de General 
Mola, puesto número 40. . 

Don Añtonio Valdés Neila, para carnicería en la ave­
nida de Monforte de Lemos, 113 (galería, puesto núme­
ro 23). 

Don Ramón de Francisco Rodrigo, para carnicería en 
la avenida de Monforte de Lemos, 113 (galería, puesto nú-
mero 27). . 

Gilbert Cut, para instalar un tanque de gas propano en 
la avenida de los Madroños, 46. 

Don Francisco Alonso Gigosos, para instalar un tanque 
de fueZ-oil en la calle del Príncipe, 23. 

Don Jesús Moretón Muñoz, para fábrica de churros 
y patatas fritas en el barrio del Pilar, vaca 27, tienda nú-
mffO ~ . 

Don Manuel Gallego Cruzado, para repostería y venta 
de fiambres en la calle de Camarena, 161 (Ciudad . Parque 
Aluche). . 

Don Miguel López Merino, para . bar en la calle de 
B"orjas Blancas, 4. 

Don Antonio Jiménez Torres, para garaje y estación 
de lavado y engrase en la calle de Castrojeriz, 22. 

Don Antonio Navarro Amaro, para vivero de plantas 
naturales .en Carabanchel Alto (carretera de Andalucía, 
finca Prado Hontanillas). . 

Don Justo Sánchez López, para carnicer·ía en la ave­
nida de Nuestra Señora de Val van era, 97 y 99 (galería, 
puesto número 14). 
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== Don Claudio Jiménez Nieto, para bar en la call 
Cabo Machichacó, 11. e del 

Suministros de Calor, S. A., para garaje en la calI 
Martínez Izquierdo, 75. e de 

Don Manuel Gómez García, para taller mecánic d 
reparación' de automóviles, chapa y pintura en la cal~ de 
J osé del Pino, 56. e e 

Akobendas Industrial, S. A., para carnicería c 
cambio de nombre y ampliación, en la calle de Trevian o~o 
local número 3 (Parque de San Juan Bautista). a, , 

Don Arturo Peregrina Benito, para taller de monta' 
eléctricos en la calle de Juan Pantoja, 13. Je 

Don Julián Fernández Guamán, para taller de esta . 
pado de telas para decoración en La calle de J uan Pé~ 
Zúñiga, 20. z 

Don Antonio Ovejero Trapero, para bar restaurante 
en la calle del Humilladero, 28. 

Instituto 'Nacional de Industria, para economato laboral 
en autoser.vicio en la calle Diez, sin número (Ciudad Pe . 
gaso). 

Don WencesLao García Navarro, para tienda de ultra. 
mairnos' en la calle del Tucán, 42. 

Don Gregorio Gonzalo Marcos, para bar, como amplia. 
ción, en la urbanización Villa Rosa (edificio Florida 
local B). . .. , 

Don José A. García Borrajón, para taller' de artículos 
de orfebrería en la urbanización Villa Rosa, torre 1.a 

Don 'Aquilino Martín Nieto, para tienda de ultramari. 
nos y venta de fiambres en la calle de Venancio Martín, 14 
(galería, puesto números 13 y 14). 

Don J ustino Delgado Arranz, para almacén de compra· 
venta de pelo en la calle de la Vía, 2. 

Don Valentín Martín Mateos, para autoservicio de ali· 
mentación, como ampliación, en la calle de Dolores Sopeña, 
número 8, bloque 2, local número 8. 

Don Laurentino Fernández Gutiérrez, para cafetería 
en la calle de Narváez, 3. 

Marcos, S. A., para instalar un tanque de fuel-oil en 
la calle del Doctor Fleming, 51. 

Don Manuel Pérez Cano, para carnicería en la avenida 
de la Aviación, 93 y 95 (galería, puesto número S). 

Don José Rodríguez López, para taller de reparación 
mecánica de automóviles en la calle de Pericles, 23. 

Don José Trillo Sánchez, para garaje en la caJle de 
Zaida, 95. 

Don Guillermo Bermejo Rojo, para taller de electrici· 
dad en la calle de Pérez Ayuso, 9. 

Don Angel Barberá Montero, para almacén de útiles 
de limpieza en la calle de Manuel Arranz, 6. . 

Don Mariano Marino Abad, para taller de acolchado 
de tejidos en la calle de la Virgen del Uuc, 47. . 

Don José Banús, para garaje en el barrio del PIlar, 
supermanzana, 4. 

Don Juan Sánchez Sánchez, para lechería y venta de 
productos lácteos en el Parque de la Colina, blOque:. 

Doña Dolores Vega Caro, para taberna, como caro 10 

de nombre, en la calle de La Bañeza, 31, bloque 22. l . , n a 
Don Francisco Granado Grande para carntcerta e , 

avenida de Monforte de Lemos, 113 (galería, puesto nU' 
mero 15). . ., . An' 

Don EhglO Gonzalez Pos, para bar en la calle de 
tonia Rodríguez Sacristán, 17. la 

Don Agustín Montero Rodríguez, para taberna en 
calle de Esperanza, 8. ., alle 

Don Aquilino García García, para carrucena en la c 
del General Franco, 58 (galería, puesto número 20). etl 

Inmobiliaria Mola, S. A., para instalar un ascensor 
la calle 'del General Mola, 112 y 114. arobio 

Don Emilio Rodera Pérez, para café bar, como c 
de nombre, en la avenida del General Fanjul, 39, 
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Don Luciano Mordillo Mordillo, para lechería y venta 
d productos lácteos en la calle del General Franco, 58 
e lería, puesto número 28). 

(ga Doña Isidora Huerta Aranda, para taberna, como am­
ración en la calle de los Hermanos Trueba, 32. 

pI Don' Julio Martín Esteban, para pescadería, como cam­
b'o de nombre, en la avenida de los Fueros, 49. 
1 Don Jesús Celestino Fernández Sánchez, para taller de 

imprenta en la calle d~ He,r.nani, 42. . 
Don Alfonso Garcra NaJera, para Instalar un ascensor 

en la calle del General Alvarez de Castro, 22. 
Julio González, S. A., para fábrica de maquinillas de 

afeitar e inyectores de cuchillas en la calle del Vizconde 
de Matamala, 5. 

Don Gregorio de Miguel Ruiz, para taller y estación 
, de lavado Y engrase, como ampliación, en la calle del Puerto 

de A1colea, 4 y 6. 
Don Francisco Martínez Corpe, para taller de imprenta 

en la calle del Pradillo, 54. . 
Don Antonio Fernández Vidales, para pescadería en 

la calle de Pedro Laborde, 9 (galería, puesto número 9). 
Don Antonio Fernández Pardo, para mesón en la calle 

del Palmípedo, 22. 
Don José Santiago Lozano, para lechería -y venta de 

productos lácteos eh la calle de Tacona, 27 (barrio de Mo-
ratalaz). . 

Doña Carmen Arteaga Márquez, para bar en el paseo 
de Santa María de la Cabeza, 27. 

Don Agkpito Gutiérrez E;stebaranz, para lechería y ven­
ta de productos lácteos_ en .la calle de San 'Raimundo, 54. 

Don AntoninQ López Hijes, para bar en la avenida de 
Nuestra Señora de Valvanera, 111. 

Don Víctor San José Luengo, para taller de carpinte­
ría, como ampliación, en la calle de Julia Nebot, 14, loca,! 
número 6. 

Don Felipe Laporta Lorenzo, para bar; como cambio de 
nombre, en la calle de Puerto Rico, 8. 

Don Francisco ,Lisón Sarabia, p¡¡ra gúaje en la calle 
del Radio, 7 y 9. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

, Doña Nieves Esteban Alarcón, para venta de papeles 
pintados en la calle de Palencia, 40. 

Distribuciones Exágono, S. A., para venta de baños, 
lavabos y materiales para la construcción en la calle del 
Doctor Espina, 16. 

Doña Dolores Acosta Maríri, para zapatería y venta. de 
bolsos y artículos de piel en la calle del Guabairo, 7. 

Don Luis Alonso Gaitán, para venta de frutas y ver­
duras en el Mercado de Carabanchel, bancas núme­
ros 30 y 31. 

Don Luis Rubio Chamorro, para oficina y fontanería 
en la calle del General Goded, 18, . 

LeqBa~co Pastor, S. A., para agencia en la calle de Mejía 
uenca, 17. 
Doña Juliana González Mllñoz, .para taller de zapatería 

en la calle de Fernán González, 48. 
Don Ftancisco Gómez Seguido, para peluquería de 

señoras en la calle de Marcelo U sera, fIJ. 
1?on José Guilabert Martínez, para depósito cerrado de 

perSIanas y esteras en la calle de Francisco de Salas, 7. 
cal 1 Doña Aurelia Martín Asen io, para venta de loza en la 

e de José, Ortega y Gasset, '72. 
Fon Rafael Sánchez Garrido, para taller de carpintería 

en ~ ~l1e de. Manuel Ferrero, 5. . 
dI Cona Regma de Bedoya Piquer, para. colegIO en la calle 
e aman dante Cirujeda, 45. -

2S de mayo de 1972 

Doña María del Pilar Carda, para obrador de modista 
en la calle de Blasco de Garay, i5. 

Don Manuel Revuelta Cobo, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de Alfredo Aleix, 36, local número 16. 

Don José L. Rodero Casado, para venta de confecciones 
y tocado en la calle de Mesonero Romanos, 6. 

Don Manuel Menchero Ortiz, para venta de aceites 
y jabones en la calle de Agila, 10. 

Don Antonio Somoza Soriano, para frutería y despacho 
de pan en la calle de Monteleón, 16. 

Doña Antonia de Lera Alvarez, para venta de confec­
ciones en la avenida de José Antonio, 27. 

Panificadora La Almenara, S. A., para venta de pan 
y bollos, como traslado, en la calle de la Infanta Merce­
des, 127. 

Don Antonio Jiménez Tajada, para venta de pan y bo­
llos, como cambio de nombre, en la calle de la Fuente, 6. 

Doña Aurora Garda Guijarro, para venta: de artículos 
de mercería en la calle de los Hermanos Machado, 33.' 

Don Francisco Parrepuig, para oficina y venta por 
mayor de productos químicos en la avenida de José Anto­
nio, 66. 

Don Federico Gaitán Peñuelas, para venta de' confec­
ciones en la calle de las Islas Cíes, 31. 

Doña Encarnación Pardo Amatriain, para librería, y pa: 
pelería en la calle de Orense, 83. ' 

Doña María Isabel Bargueño Pérez, para venta de pelu­
cas en la calle de María de Guzmán, 5. 

Don Juan Morales Martín, para tienda de ultramari­
nos, pastelería y confitería en 1a calle de la Masilla, 7. 

Don José Luis Palomero Hernández, para autoescuela 
en la avenida del Presidente Carmona, 10. 

Don Mariano Pérez Crespo, para tienda de ultrama­
rinos en la avenida de la Albufera, 279, local número 22. 

Dón Pedró García Vaquerizo, para venta de material 
eléctrico, lámparas y arañas en la calle de Ercilla, 7, local 
número 3. 

Doña María de la COIlcepción Rodríguez Aguado, para 
administración de lotería en la calle de Manuel Carmona, 1. 

Doña Julia Barreiro Villalba, para peluquería de se­
ñoras en la calle del General Ricardos, 137. 

Doña Julia Herrera Galera, para venta de pan y bollos, 
como ámpliación, en la calle de Herce, 2. 

Don Alejandro Minayo Minayo, para venta de quincalla 
y objetos de cristal en la calle de Canillas, 52. 

Don Fernando García Traba, para mercería y paquete­
ría en la calle del General Tabanera, 41. 

Ganadería y Agricultura Reunidas, S. A., para domicilio 
social y oficinas en la calle de María de Molina, 1. 

Don E ugenio, Sahuquillo Ruiz, para venta de tejidos en 
el Mercado de San Enrique, banca número 72. 

Inversiones Bursátiles, S. A., para domicilio social yofi­
cinas en la calle de María de Molina, 1. 

Explotaciones Puerto Vallehermoso, S. A., para domi­
cilio social y oficinas en la calle de María de Molina, 1. 

Promociones Agrícolas y Ganaderas, S. A., para domi­
cilio social y oficinas en la calle de María de Molina, 1. 

Financiera del Miño, S. A., para domicilio social en la 
calle de María de Molina, 1. 

Don José Manuel Palacio Conde, para venta de variantes 
y patatas fritas en la calle de Emilio Ferrari, 61. 

Flaminia,' S. A., para domicilio social en la calle de Ce­
daceros, 11. 

Represse, S. A., para domicilio social y oficinas en la 
calle de O'Donnell, 27. . 

Don Francisco Bermejo Nájera, para oficinas en la calle 
de .J uan Bravo, 26. 

Don Mariano Ortiz Illana, para tienda de ultramarinos, 
como cambio de nombre, en la calle de Carlos Domingo, 3, 
local número 4. 
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Doña Inés López Gómez, para venta de huevos, como 
ampliación, en la calle de Galicia, 36. 

Don Constantino García Rufo, para peluquería de caba­
llerosen la glorieta de Luca de Tena, 6. 

Don Ricardo Peláez Gómez, para ferretería en la calle 
de López de Hoyos, 468. 

Don Antonio Muñoz López, para camisería en la calle 
de Matilde Hernández, 82. 

Construcciones Planeta, S. L., para domicilio social 
y oficina en la calle de Luchana, 29. 

Glory, S. A., para venta de tejidos y confecciones, como 
ampliación, en el paseo de las Delicias, 94. 

Doña Isabel Sánchez Pulido, para venta de helados, 
como ampliación, en la calle de Boada, 11. 

Doña Ana Ramona y doña Hortensia Gómez Pérez, 
para venta de pan y bollos, como traslado, en la Ciudad de 
San Bruno, bloque A-l!, portal 6, local número 2-A. 

Suárez y Barrio, S. L., para venta de confecciones, 
como cambio de nombre, en la avenida de Aragón, 3. 

Suárez y Barrio, S. L., para venta de confecciones, 
como cambio de nombre, en la calle de Eloy Gonzalo, 36. 

Don Justo de la Calle García, para zapatería, como cam­
bio de nombre, en el paseo de las Acacias, 1. 

Fruticultura Industrial, S. A., para domicilio social en 
la calle de Velázquez, 93. 

Don Ramón Cortés Miguel, para venta de lunas, vidrios 
y cuadros en la calle de Bravo Murillo, 126. 

Don Antolín León Guerra, para venta de colchones en 
la calle de Valle-Inclán, 42. 

Don Manuel Robledo López, para cristalería en la calle 
de Aldeanueva de la Vera, sin número, local número 1. 

Don Eusebio Escolar García, para tienda de ultrama­
rinos en la calle Ocho, bloque 20, tienda número 1 (barrio 
del Pilar). 

. Don Domingo Losada Prada, para venta de pan y bollos, 
como traslado, en la calle de la Duquesa de Tamames, 33. 

Don Gabriel Antonio Ruiz Clemente, para cafetería, 
como ampliación, en la avenida de Monforte de Lemos, 173. 

Doña María de la Asunción Pulido Labrado, para pelu­
quería de señoras en la calle de Cebreros, 93. 

Sisarga, S. A., para domicilio social y oficinas en la calle 
del Marqués del Riscal, 2. 

Don Angel Rubio Priego, para autoescuela en la calle 
de Almansa, 45. 

Doña Consuelo Alvarez Morales, para venta de aceitu­
nas y frutos secos en la calle de San Ciríaco, 14 y 18 (ga­
lería de alimentación, local número 16-A). 

Uninca, S. A., para domicilio social en la calle de la 
Princesa, 23. 

Don José Castro Rego, para almacén y venta de mate­
riales para la construcción en la calle de Pegaso, 5. 

Don Felipe Chicharro Chicharro, para venta de huevos, 
como ampliación, en la Vía Carpetana, 49. 

Don Herminio Montejo Martín, para venta de pan y bo­
llos, como ampliación, en la calle de Pelayo, 74. 

Don José A. López M. Martín, para venta de confec­
ciones en la calle de Angel Luis de la Herrán, 23, blo­
que 8, casa 2. 

Doña María de los Angeles Merino Merino, para pelu­
quería de señoras en la calle de Dagua, 10, bloque 67. 

Don José Fernández Sotoca, para peluquería de señoras, 
como cambio de nombre, en la calle del Amor de Dios, 14. 

Alfersa, S. A., para venta de automóviles y accesorios 
en la calle de José Arcones Gil, 7. 

Confecciones Veraluz, S. A ., para domicilio social en 
la calle de Castro de Oro, 25 y 27. 

Don Domingo Guinea Jiménez, para zapatería en la calle 
de Vi llar dondiego, sin número, local número 5. 

Don Angel Fernández Izquierdo, para venta de retales 
en la calle de Valmojado, 231. 
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~ 
Ibérica de Tubos y Accesorios, S. A., para domic'l' 

. 1 d' 1 d' l lO SO cla y venta e artIcu os e saneamiento en la calle d -
Alondra, 49. e la 
. Don Beni~o ~arcía Argudo, para venta de cuadros 
Jetos de eSCrItOrIO en la calle de Cebreros, 90. y ob-

Doña Piedad González López, para perfumería I 
calle de Piedad de San Antonio, 27. en a 

Don Manuel Bazán Sánchez, para librería y papele' 
en la calle de Illescas, 183. na 

Don Marcos Martín Capa, para zapatería en la calle d I 
General Oraa, 29. e 

011erardo Carrión, S. A., para oficina en la calle de Her­
mas! a,80. 

Doña Aurora Alamo García, para peluquería de señor 
en la plaza de San Antonio, 1, bloque 2. as 

Doña María Teresa Ranz Andújar, para venta de con­
fecciones en la calle de Galicia, 10. 

Don Alejandro Manuel González, para gimnasio de 
judo en la avenida de Oporto, 20. 

Doña María Antonia Hernández Martínez, para pelu­
quería de señoras en la calle de Escalona, 22. 

Don Porfirio Melgar Molinero, para peluquería de ca­
balleros en la calle de Dagua, 10, bloque 67. 

Doña Ana López Fernández, para venta de artículos de 
limpieza en la calle de Emilio Ferrari , 62, local número 38. 

Don Antonio Muñoz García, para venta de cordeles de 
esparto y similares en la calle de Emilio Ferrari, 114. 

Don Francisco Javier Aranguren Gárate, para venta de 
artículos de regalo en la calle de Claudio Coello, 66. 

Doña Francisca Sánchez Nogales, para venta de retales 
en la calle de José Arcones Gil, 76. 

Doña Honorata Gutiérrez Bartolomé, para venta de 
muebles, como ampliación, en la calle de Caramuel, 21. 

Don José Manuel Gutiérrez Bravo, para guardería in­
fantil en la calle de Brescia, 10. 

Comercial Técnica Hospitalaria, S. A., para domicilio 
social y oficina en la calle de Ayala, 101. 

Don Manuel López Palacios, para venta de frutos secos 
y legumbres en la calle Real de Arganda, 9. 

Nueva Dimensión, S. A., para domicilio soc'ial y oficina 
en la calle de Goya, 12. 

J. Linares Ediciones, S. A., para domicilio social yofi­
cina en la calle del General Pardiñas, 67. 

Don José García Cogollos, para peluquería de señora 
en la avenida del Cardenal Herrera Oria, 250. 

Don Martín Cid Martín, para zapatería, venta de ma­
letas y artículos de piel en la calle de Méntrida, 6. 

Doña Carmen Oyonarte Alvarez, para venta de confec­
ciones, como cambio de nombre, en la calle de Juan Bravo, 
número 59. 

Don Angel Pinilla Sisón, para mercería y venta de ca-
charros en la calle del Mercurio, 34. , 

Don J'uan T. Hernández Riveres, para venta de artIculas 
de electricidad en la calle de Marina Lavandeira, 12. 

Doña Pilar Santín González, para venta de comestibles 
en la calle de las Islas Molucas, 29. 11 

Don Eleuterio Aguado Dimas, para zapatería en la ca e 
de Galileo, 32. , 

Don Ladislao Martín Martín, para frutería y verdulena 

en la avenida de Monforte de Lemos, 113. 
Doña María de los Angeles Fernández Bayó~, par~ ~i 

luquería de señoras en la calle de Alegría de Ona, 7, o 
número 11. , de 

Doña Vicenta Salido Fernández, para pe1uquena 
señoras en el paseo de Extremadura, 129. . en 

Don Antonio Ponce Jiménez, para venta de Juguetes 
el paseo de Talleres, 7. . ., nta de 

Estarta y Ecenarro, S. A., para expOS!ClOn Y ve ina 
aparatos electrodomésticos y venta de muebles de cOC l' 
como ampliación, en la calle de Chantada, 1, local número . 
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Inmobiliaria Hispano Alemana, S. A., para oficina en 
calle de Arturo Soria, 320. 

la Don Olegario Gamonal Rodríguez, para tintorería en la 
aBe C, 28. 

e Don Juan Gallego Gallego, para bodega en la Colonia 
d San Nicolás, sin número, torre 19. 
e Doña Consuelo Gutiérrez Fernández, para peluquería de 
'oras en la calle de Arzúa, sin número, bloque 12, por-sen . ,. 

tal 2. 
Don Armando Lozano Herrero, para venta de confec-

. nes en la calle de Carlos Maurrás, 2. 
00 Internación de Servicios Coordinados, S. A., para domi­
cilio social y oficina en l~ :alle del I?0ctor Fleming, 51. . 

Internacional de ServIcIOs Coordmados, S. A., para ofI­
cina en la calle del Doctor Fleming, 51. 

Don Francisco de Diego de Diego, para venta de pa­
, peles pintados, como cambio de nombre, en la calle de Ar-

demáns, 35. . ... 
Mobiliaria NacIOnal Inversora, S. A., para domlclho 

social en la calle de Cedaceros, 1. 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, para 

oficinas en la calle de Villamanín, 27. 
Don José Velasco Aparicio, para venta de comestibles 

y huevos en el camino del Congosto, 7, local número 1. . 

DENEGACIONES 

Don Pablo Borromeo Blázquez, para salchichería en la 
calle de la Fuente del Tiro, 1 (galería, puesto número 5). 

Don Ventura González Marroquín, para carnicería en 
la calle de la Fuente del Tiro 1 (galería, pue~to número 45). 

Doña Lucrecia Arribas Gómez, para droguería y perfu­
mería en la calle de la Fuente del Tiro, 1 (galería, puesto 
número 9). 

Angel Alonso Amieva e Hijos, S. L., para venta de pan 
y bollos en la calle de los Fundadores, 8. 

Doña Pilar Villarín Zamorano, para mantequería y ven­
ta de fiambres en la calle de la Fuente del Tiro, 1 (galería, 
puesto número 51). 

Don Luis Olivares Martín, para venta de huevos, aves 
y caza en la calle de la Fuente del Tiro, 1 (galería, puesto 
número 39). 

Industrias Ambarol, S. A., para delegación comercial 
y almacén de pinturas envasadas en la calle de Esteban 
Collantes, 41. 

Don Félix Sánchez González, para taller de cerrajería 
en el camino de los Toros, 2. 

Doña Rosa Aparicio Alonso, para estación de lavado 
y engrase de automóviles en la calle de Arévalo, 20. 

Don Julio Rodríguez del Apio, para taller de decoración 
de muebles en la calle de Arturo Soria, sin número, con 
vuelta a la de Bausa. . 
, Don Florencio González Arueta, para taller de cerraje­

na en la calle del Primero de Octubre, sin número. 
Pequeño Material Eléctrico, S. A., para almacén en la 

calle de Nicaragua, 4. 
Don Enrique Arias Luque, para taller de tapizado de 

automóviles en la calle de San Raimundo, 50. 
Don Eleuterio Testón Lorenzo, para taller mecánico de 

automóviles en la calle de Medina de Pomar, 334. 
I ~on J ulián Arranz Garda, para instalar un .anuncio 
ummoso, como renovación, en la plaza de San MIguel, 9. 
Do~ José Fernández de Farias, para taller de pintura 

y barlllzado en la calle de Carlos Dabán, 23. 
Don Arturo Castilla, para almacén de material de circo 

en la carretera de Vicálvaro a Ribas de ]arama, kilómetro 6. 
t b Tubos y Hierros Industriales, S. A., para depósito de 
u Os y hierros en la calle de Electra, sin número. 

Automave, S. A., para almacén de máquinas recreativas 
en la urbanización Villa Rosa, edificio Hortensia. 
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Agencia de Transportes La Carreta, S. A., para agenda 
de transportes en la calle de las Margaritas, 17. 

Comercial Joval, S. L., para depósito de muebles de 
oficina en la calle de Ofelia Nieto, 67. 

Don José López Martín, para venta de pan y bollos en 
el camino viejo de Leganés, 90. 

Don Julio Martínez Tabernero, para taller de barnizado 
en la calle de la Gaviota, 5. 

Don Leandro Poza Romero, para venta de comestibles 
y detergentes en la calle de Crevillente, 7 . 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Panificadora de Villaverde Alto, S. A., para venta de 
pan y bollos en la calle del Sulfato, 3. 

Don Francisco Huércano Ortiz, para pastelería en la 
avenida General, 12. 

Don Manuel Alfredo Díaz-Mor, para clínica psiquiátri­
ca en la calle de Felipe Campos, 9. 

Banco de Madrid, S. A., para agencia en la calle de 
Pedro Teixeira, 10. 

Don Liberato Abraira Veiga, para taller de carpintería 
en la calle de la Virgen del Carmen, sin número. 

Don Julio César Rosa Laguna, para venta de aparatos 
industriales de hostelería en la calle de Palafox, 23. 

Doña Casi ana Rodríguez Pérez, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Beniferri, sin número, local número 5. 

Muebles Niza, S . A., para almacén cerrado en la calle 
de Alcalá, 337. 

Don Marcial López García, para peluquería de caba­
lleros en la calle de J arandilla, 1. 

DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Abelardo Ledesma Romero, para taller de repa­
ración de persianas en la calle de Benito Gutiérrez, 30. ' 

Doña María Josefa González Tejera, para academia en 
la calle de Hortaleza, 75. 

Don José María Murillo Marinas, para academia en la 
calle de Hortaleza, 28. 

Auto Quer, S. A., para venta de automóviles, acceso­
rios y bicicletas en la avenida de Palomeras, 94. 

Don Severiano Gil Gil, para venta de automóviles en la 
calle de Fuenterrabía, 5. 

Madrid, 25 de mayo de 1972.-EI Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 

"I"" Ol" I"U""I,-I ,''' ''''I''I,II,''' 'I' ·'' 'I' 'I''I,'1" I" .".,·u"" "O l" I""'II","'·""""" ""'1" "" """,."."."""" .• """" ", 

Secretaría General 

CONVOCATORIA 

Por acuerdo de la C01'nisión Municipal de Gobierno de 
28 de abril últ-imo, se convoca concurso restringido entre 
los Ingenieros y Arquitectos del Ayuntamiento de Madrid 
para proveer la plaza de Inspector general de los Servicios 
Técnicos con carácter "a extinguir", con arreglo a las 

siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria · celebrar un 
concurso restringido entre los Ingenieros y Arquitectos en 
servicio activo del Ayuntamiento de Madrid para proveer 
la plaza de Inspector general de los Servicios Técnicos, ~on 
carácter "a extinguir", dotada con el emolumento baslco 
de 108.900 pesetas anuales, asignado al grado retribu-
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ti'vo 21 en el decreto-ley 23/ 1969 y en la ley 108/1963, que 
se irá incrementando con el 10 por 100 progresivo por cada 
einco años de servicios prestados ininterrumpidamente a la 
Corporación, y con los demás derechos y deberes ,consig­
nadosen los acuerdos y disposiciones legales y reglamen­
tarias que le sean de aplicación. 

Segunda. Para tomar parte en el concurso será nece­
sano: 

a) Ser Ingeniero o Arquitecto en servicio activo del 
Ayuntamiento de Madrid 'en el día en que termine e! plazo 
de admisión de instancias y estar incluido en el Grupo B) 
Técnicos, Subgrupo b) Técnicos con título superior, de su 
plantilla de funcionarios. 

b) N o tener nota desfavorable en su expediente per­
sonal. 

Tercera. 1. Se estimará como mérito preferente el 
haber desempeñado con laboriosidad . y suficiencia plaza 
anáioga ' en el Ayuntamiento de' Madrid o en otras Corpo­
raciones locales, y la especialización en las funciones. 

2. Se estimarán méritos específicos, y por este orden, 
los siguientes: 

Primero. Haber desempeñado en propiedad Jefatura 
en los Servicios Técnicos del Ayuntamiento de Madrid 
y número de años que la misma haya sido ejercida. 

Segundo. Antigüedad eh el Ayuntamiento de Madrid. 
.: Tercero., N,Iéritos .municipales, incluidos pre~1ios y re­
compensas. 

Cuarto. Méritos científicos (oposiciones, concursos, 
publicaciones, etc.). 

Quinto. Méritos profesionales. 
Cuarta. Los Ingenieros y Arquitectos en servicio activo 

de! Ayuntamiento de Madrid que deseen tomar parte en el 
concurso lo solicitarán mediante instancia, dirigida al exce­
lentísimo señor Alcalde Presidente, que deberán presentar 
en el Registro General del Ayuntamiento, en las horas nor­
males de oficina, durante el plazo de treinta días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que aparezca e! último 
de los anuncios de la convocatoria que se publicarán en el 
Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la 
Provincia. 

Con las instancias se presentará una relación concreta 
de los servicios y méritos del concursante, ajustada a los 
que se establecen en la base tercera, y el recibo de haber 
ingresado en la Depasitaría de Villa la cantidad de 500 pe-
setas en concepto de derechos. . 

Las instancias, que también podrán presentarse en la 
forma que determina el artículo 66 de la ley de Procedi­
miento Administrativo, se reintegrarán con una póliza del 
Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de igual 
cantidad y uno de la Mutualidad Nacional d€ Previsión de 
la Administración Local de una peseta, éste con carácter 
voluntario. . 

Quinta. Expirado el plazo de presentación de instan­
cias, la Alcaldía Presidencia aprobará la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos, la cual se hará pública 
en e! Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de 
la Provincia, y se expondrá en el tablón ' de edictos del 
Ayuntamiento, concediéndose un período de reclamaciones, 
a tenor del artículo 121 de la ley de Procedimiento Admi­
nistrativo por plazo de quince días. Dichas reclamaciones, si 
las hubiere, serán aceptadas o rechazadas en la resolución 
por la que se apruebe la lista definitiva, que será hecha 
pública asimismo en la forma indicada. 

Sexta. El Tribunal calificador estará constituido en la 
siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
Concej al de la misma en quien delegue; Vocales: un Cate­
drático de la Universidad Politécnica de Madrid, como 
~epresentante del Profesorado oficial, designado por la Al­
caldía· Presidencia, a propuesta,' en terna, de su Rector 
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Magnífico, en la que no figúrará ninguno que ost 
a la vez, la condición de funcionario del Ayuntamientente, 
Madrid; un representante del Instituto de Ingenieros

o 
¿.e 

viles de España y uno del Colegio Oficial de Arquitect ¡. 

designados, igualmente, por la Alcaldía Presidencia a o, 
puesta, en terna, de los Presidentes de ambas Entid~de pro. 
las que no figurará, tampoco, ninguno que ostente a las, en 
la condició~ de funcionario del Ayuntamiento d~ Madv~~ 
un Delegado de Servicio o el Gerente municipal de U;~' 
nismo,~ como Jefes de los Servicios Técnicos a que corres: 
ponde la plaza, y el representante de la Dirección Gene I 
de Administración Local; Secretario, el de la Corporaci~a 
o un funcionario de la misma en quien delegue. n, 

. L~ co~P?sición del Tribunal se har~ pública en el 
Bolehn Oftcu:d del Estado y en e! B oletm Oficial de la 
Pro~incia, y será expuesta en el tablón de edictos del Ayun­
tamiento. 

Séptima. El concurso será calificado por los miembros 
del Tribunal, los que calificarán con arreglo a su criterio 
pudiendo atribuir a cada concursante de cero a diez puntos: 
La media aritmética dé las puntuaciones atribuidas a cada 
concursante será la puntuación real, que deberá ser, por lo 
menos, de cinco puntos para poder. s~r propuesto. 

Octava. Terminada la calificación del concurso, el Tri­
bunal hará público en el Boletín Oficial del Estado y en el 
Boletín Oficial de la Provin.ci:a. el nombre del concursante 
que haya de ocupar el cargo y elevará a la Alcaldía Pre­
sidencia la correspondiente propuesta de nombramiento 
a favor de dicho concursante. 

Novena. El Tribunal, que no podrá actuar sin la asis­
tencia de más de la mitad de sus miembros, queda autori­
zado para resolver las dudas que se presenten y tomar los 
acuerdos precisos para el buen orden del concurso en todo 
lo previsto en estas bases ; y 

Décima. El concursante que resulte designado para 
ocupar la plaza deberá tomar posesión del cargo en el plazo 
de cuarenta y ocho horas, a contar desde el día siguiente 
al en que le sea notificado el nombramiento, decayendo en 
su derecho en e! caso de no realizarlo dentro del indicado 
plazo. 

Madrid, 12 de mayo de 1972.-El Secretario general 
en comisión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GON­

ZÁLEZ. 

* * * 
SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 

Y PERSONAL 

Conwrso para proveer una plaza de Ingeniero industrial 
Jefe de S irvicio correspondiente a la .plantilla orgánica del 
Departamento de Vías Públicas (Sección de Alu.mbrado) 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en el artículo 5-2 de 
. . t ., públi· 

la reglamentación general para ingreso en la Admmls raClOn 
ca de 27 de junio de 1968, se hace pública la lista provisional de, los 
aspirantes admitidos al concurso, concediéndose, a tenor del ar!lc~. 
lo 121 de la ley de Procedimiento Administrativo, un período e 

reclamaciones por plazo de quince días : 

Don Antonio Aliaga Casas: 
Don José Manuel Casal López-Valeiras. 
Don Victorino Gallo Rodríguez. 
Don Alfonso Marcos Pérez. 
Don Francisco Marchal Bueno. 
Don José Francisco Pedrosa Ortega. 
Don Rodrigo Rodríguez Ruiz. 
Don Nicolás Rodríguez Sevi\lano. . 

. l comisión 
Madrid, 9 de mayo de 1972.-EI Secretano genera en 

de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GON ZÁ!.EZ. 
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Concurso para proveer u~ plaza ,d~ Ingeniero industrial 
rrl'spotuJiente a la plantüla orgamca del DepOlrtamento 

(o de Vías Públicas (Sección de Alumbrado) 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en el artículo 5-2 de 
la reglamentación general para ingreso en la Administración Públi-

de 11 de junio de 1968, se hace pública la lista provisional de los 
ca irantes admitidos y excluidos al concurso, concediéndose, a tenor 
:~r artículo 121 de la ley de Procedimiento Administrativo, un 
período de reclamaciones por plazo de quince días: 

Don Antonio Aliaga Casas. 
Don Antonio Aranda Sánchez. 
Don José Manuel Casal López-Valeiras. 
Don Victorino Gano Rodríguez. 
Don Miguel García Esteban. 
Don Jesús Hernández Sánchez. 
Don José Luis Llaquet Visa. 
Don Alfonso Marcos Pérez. 
Don Francisco Marchal Bueno. 
Don José Francisco Pedrosa Ortega. 
Don Rodrigo Rodríguez Ruiz. 

ASPIRANTE EXCLUIDO 

Don J ulián Maldonado Arenas. 

Madrid, 9 de mayo de 1972.-EI Secretario general en comisión 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. .\ 

* * * 
Oposición para proveer dos plazas de Letrados Con­

sistoriales 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en el artículo 5-2 de 
la reglamentación general para ingreso en la Administración Públi­
ca de 27 de junio de 1968, se hace pública la lista provisional de los 
aspirantes admitidos y excluidos a la oposición, concediéndose, a te­
nor del artículo 121 de la ley de Procedimiento Administrativo, 
un período de reclamaciones por plazo de quince días: 

1. Don José María Chillón Medina. 
2. Don Rogelio Crespo Rodríguez. 
3. Doña María Jesús Echegaray Quirós. 
4. Don Antonio Eduardo Pedreira Andrade. 
S. Don Jesús Redondo Martín. 
6. Don José María Rodríguez Oliver. 
7. Don Juan Angel Villar San Pedro. 

ASPIRANTES EXCLUIDOS 

Don Jaime Cano Cornejo. 
Don Froilán Crespo Castrillo. 
Doña María del Pilar de la Guardia Pérez-Amat. 
Don Jesús Ubierna García. 

Madrid, 9 de mayo de 1972.-EI Secretario general en comisión 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ . GONZÁLEZ. 

* * * 
Concurso-oposición restringido pOlra proveer nueve plazas 
de Capataces del Depwrtamento de Parques y Jardines 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en el artículo 5-2 de 
la reglamentación general para ingreso en la Administración Públi­
ca ?e 27 de junio de 1968, se hace pública la lista pro':isional de los 
:sP\rantes admitidos y excluidos, al concurso-oposición, concedién­

OSe, a tenor del artículo 121 de la ley de Procedimiento Adminis-
trativo un ' d di ' d' . , , peno o e rec amacIOnes por plazo e qUince dlas: 

l' gon Domnino Af?:ueda ~ernández. 
3' D 011 Manuel Almagro Carceles. 
4' on J oa9uín Alvarez GÓmez. 
S· gon JacI~to Antonio Aranda Sánchez. 
6' on EnrIque Avilés Pardo. 
7' gOIl Andrés Bullido del Castillo. 
8' on Segundo Cano González. 
9' gon Al!tonio Benavente Consuegra. 

!O' Don Hlpólito del Barrio Fradejas. 
O' D On E~i1io Borne García. 
12' D 011 MIguel Corral Martín. 
13' D 011 T?más Díaz Jiménez. 

. 011 VlctorillO Díaz Pozas. 
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14. 
15. 
16. 
17. 
18. 
19. 
20. 
21. 
22. 
23. 
24. 
25. 
26. 
27. 
28. 
29. 
30. 
31. 
32. 
33. 
34. 
35. 
36. 
37. 
38. 
39. 
40. 
41. 
42. 
43. 
44. 
45. 
46. 
47. 
48. 
49. 

Don Joaquín Escobar Fernández. 
Don Francisco Fernández García. 
Don Angel Fernández López. 
Don Calixto Galán del Moral. 
Don Pedro Gálvez Sánchez. 
Don Isidro García Brea. 
Don Ambrosio Gómez García. 
Don Segundo Gómez GarcÍa. 
Don Emilio González Cruselles. 
Don Salvador Anastasio González de 
Don Félix Gonzalo Jíménez. 
Don Francisco Hermoso Fuentes. 
Don Bernardino Hernández Aldea. 
Don Ramiro Hernández García. 
Don José Iniesta López. 
Don Sebastián Iturriaga Jiménez. 
Don Florentino Jiménez Barrios. 
Don y'icente Lecumberri Barrenechea. 
Don Teodoro Martín Martínez. 
Don Luis Martín Vegas. 
Don Emilio Martínez Díaz. 
Don Bias Martínez López. 
Don José Antonio Martas Moruno. 
Don Vicente Méndez González. 
Don Francisco Molina García. 
Don Luis Mora Fernández. 
Don Manuel Pérez Laredo. 
Don Ignacio Piña Clemente. 
Don Manuel Poveda Herrada. 
Don Toribio del Pozo Rodríguez. 
Don Epifanio Prieto Bermejo. 
Don Ciríaco Ramos Moreno. 
Don Teófilo Recio Díaz. 
Don Saturnino Rincón López. 
Don Salvador Ruiz Almarcha. 
Don Miguel Sastre Bravo. f 

la Orden. 

ASPIRANTES EXCLUIDOS 

Don Silvano García García. 
Don Manuel Garrido Martínez. 
Don Justo Valbuena Miguel. 
Don Diego de A vila González. 

. . 

Madrid, 9 de mayo de l 972.-EI Secretario general en comisión 
de servicio, FWRENTINO-AG1,1STÍN DiEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
Concurso-oposición restringido para proveer cuatro plazas 
de Jardineros del DepOlrtamento de Parques y Jardines 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en el artícuio 5-2 d~ 
la reglamentación general para ingreso en la Administracjón Públi­
ca de 27 de junio de 1968, se hace pública la lista provisional de los 
aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, concedién­
dose, a tenor del artículo 121 de la ley de Procedimiento Adminis­
trativol un período de reclamaciones por plazo de quince días : 

1. Don Juan Abilleira Cabanas. 
2. Don Andrés Aguilera Muñoz. 
3. Don Isidro Arcas Sainz. 
4. Don Francisco Ayuso Berrocal. 

. 5. Don Aquilino Casas Andrés. 
6. Don Alfredo Castillo López. 
·7. Don Felipe del Cerro López. 
8. Don Francisco Cortés Serrano. 
9. Don Basilio Corrales Gil. 

10. Dpn Vicente Crespo de Pedro. 
11. Don Santiago Espinar Aranda. 
12. Don Bernardo Esteban Castilla. 
13. Don Demetrio Gamboa Cogolludo. 
14. Don Silvano García García. 
15. Don Manuel Garrido Martínez. 
16. Don Telesforo Gómez Sierra. 
17. Don Salvador Anastasia González de la Orden. 
18. Don Félix Gonzalo Jiménez. 
19. Don Andrés Gordo GÓmez. 
20. Don Sebastián Iturriaga Jiménez. 
21. Don Nicomedes Morcillo Arias. 
22. Don Bautista Moreno Cabrera. 
23. Don Victoriano Oliva GÓmez. 
24. Don Teófilo Recio Díaz. 
25. Don Saturnino Rincón López. 
26. Don Valentín Pedro Romero Alarcón. 
27. Don Agustín Romero Pérez. 
28. Don Máximo Sánchez Rico. 
29. Don Jesús Villarejo Villarejo. 
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ASPIRANTES EXCLUIDOS 

Don Teodoro Alameda Bachiller. 
Don Agapito Díaz Lindo. 
Don Luis Marín García. 
Don Arturo San Segundo Sánchez. 
Don José Teomiro Palacio. 

Madrid, 9 de mayo de 1972.-El Secretario general en comisión 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
LICITACIONES PUBLICAS 

Concurso para la construcción, conservación y explotación 
de un bar restaurante en el Parque Deportivo del Gran 

San Blas 

Canon: El canon anual será propuesto por los licitadores. 
Plazo máximo de concesión: Quince años. 
Pagos : Por semestres naturales vencidos, dentro de los diez 

primer sos días del semestre siguiente. 
Garantías: Provisional, 1.000 pesetas; definitiva, 100.000 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de las condiciones a regir en el concurso de cons­
trucción, instalación, conservación y explotación de un bar restau­
rante en el Parque Deportivo del Gran San Bias, que, acepta íntegra­
mente, aprobado por el Municipio, en los plazos fijados en el pliego 
correspondiente, a partir de la entrega del terreno preciso, con un 
canon anual a satisfacer al Ayuntamiento de ... pesetas, y durante 
el plazo de la concesión de ... años, conforme a la oferta detallada 
que acompaña. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firm<t del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 10 de mayo de 1972.-El Secretario general en comisión 

de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
Concurso ,para la construcción, conservacwn y explotación 
de un bar restaurante en el Parque Deportivo de la Dehesa 

de la Villa 

Canon: El canon anual será propuesto por los licitadores. 
Plazo máximo de concesión: Quince años. 
Pagos: Por semestres naturales vencidos, dentro de los diez 

primeros días del semestre siguiente. 
Garantías: Provisional, 1.000 pesetas; definitiva, 100.000 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de las condiciones a regir en el concurso de cons­
trucción, instalación, conservación y explotación de un bar restau­
rante en el Parque Deportivo de la Dehesa de la Villa, que acepta 
íntegramente, aprobado por el Municipio, en los plazos fijados en el 
pliego correspondiente, a partir de la entrega del terreno preciso, con 
un canon anual a satisfacer al Ayuntamiento de ... pesetas, y du­
rante el plazo de la concesión de ... años, conforme a la oferta 
detallada que acompaña. 
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AsimiSmO s~ obliga al , cumplimi:nto de .I~, legislado o reglarn 

tado en matena laboral, en especial preVlSlOn y seguridad ~. 
y protección a la industria española. SOCial 

(Fecha y finna del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Cont \ac" 
de la Secretaría General. ra IOn 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una d 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en e la 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. q~ 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce d la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que term' e 

lOe el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 10 de mayo de 1972.-EI Secretario general en com' '. 

ISlon 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GON ZÁLEZ. 

* * * 

Concurso de las obras de pavimentación de la calle del 
Pinzón, desde la del Camichí a la de la Oca 

Tipo: 2.084.419 pesetas. 
Plazos: Cuatro meses para la ejecución y cinco años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ej ecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 36.267 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de .. . , con domicil io 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de las obras de pavimentación de la calle del Pinzón, 
entre las del Camichí a la de la Oca, se compromete tomarlo a su 
cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) pese· 
tas, 10 que supone una baja del ... por ciento en el precio tipo y un 
plazo de ejecución de ... 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen· 
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente : Puede examinarse en el Negociado de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 

tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del E stado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 

plazo de la presentación. 
Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 13 de mayo de 1972.-EI Secretario general en comisión 

de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
l · . , e'~ el Concurso de las obras de reforma y amp UJ,cwn , 

edificio de la Junta Municipal del distrito de ChmnbCfl 

Tipo: 1.149.207,25 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecución y seis de garantía, . 

, mforme 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, segun 

de la Intervención Municipal. . lará 
Garantías: Provisional, 22.239 pesetas; la defi111tIva se sena 'ón 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratacl 

de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 
domicilio 

Don ... (en representación de ... ), vecino de .. ', con regir 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto \ edi· 
en el concurso de las obras de reforma y ampliación en e 
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. d la Junta Municipal del distrito de Chamberí, se compromete 

6cIO e l' . 
l a su cargo, con arreg o a los mIsmos, por el precIO de ... 

lomar o b' 1 . 
I tra) pesetas, 10 que supone una aja de '" por cIento en el 

(en e . . , d 
. tipo y un plazo de ejeCUClOn e ... 

prec~oim ismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
s materia laboral, en especial previsión y seguridad social 

lado en 'd' -I 
t eción a la In ustna es pano a. y pro e 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 

de la Secretaría Gene~al. . . 
Presentación de plicas: En dIcho NegOCIado hasta la una de la 

rde dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
ta r:zca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 
apa Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 

, ¡llazo de la presentación. . 
Autorizaciones: No se precIsan. 
Madrid, 13 de mayo de 1972.-EI Secretario general en comisión 

de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 

CO/lcurso de las obras de. construcción de nuevas instala­
ciones para mejorar el funcionamiento de la Estaci3n 

Depuradora de El Pardo 

Tipo: 3.362.210,81 pesetas. 
Plazos : Cuatro meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos : Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención ·Municipal. 
Garantías: Provisional, 55.434 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .. . (en representación de .. . ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de construcción de nuevas instalaciones 
para mejorar el funcionamiento de la Estación Depuradora de El 
Pardo, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a lo'S mismos, 
por el precio de ... (en letra) pesetas, que supone una baja del .. . 
por ciento sobre el precio tipo y un plazo de ejecución de ... 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial' del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 13 de mayo de 1972.-El Secretario general en comisión 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
Concurso de las obras de instalación de alumbrado público 

en la calle de Arturo Soria 

Tipo: 18.024.372 pesetas. 
Plazos' Tres 1 . . , - d t' P . meses para a ejeCUClOn y un ano e garan la. 

d~ lagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 
a Intervención Municipal. 
Garantías' P " I 7 . . - 1 ' eonf . rovlslOna, 1 0.122 pesetas; la defimtlva se sena ara 
Orme deter' 1 ' C" ~ I mma e articulo 82 del reglamento de ontrataclOn 
as CorporaCiones locales. 

25 de mayo de 1972 

MODELO DE PROPOSICION 

Don '" (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de instalación de alumbrado público en la calle de 
Arturo Soria, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los 
mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, 10 que supone una 
baja del ... por ciento en el precio tipo y un plazo de ejecución de .. . 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletía Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 16 de mayo de 1972.-El Secretario general en comisión 

de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
CONCURSOS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 17 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar las obras de demolición y reconstrucción 
de almacenes en la zona de estufas del Parque del Retiro. 

Los expresados pliegos de condíciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B oletÍl. Oficial de la Provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

. Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las 'Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 18 de mayo de 1972.-EI Secretario general en comisión 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 17 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar las obras de reforma y adaptación de la 
planta tercera del edificio de la calle de Alberto Aguilera, 20, para 
instalar la Sección de Estadística. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B oletí" Oficial de la Provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de ' lo dispuesto 
en el artículo 24 'del reglamento de Contratación de las 'Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 18 de mayo de 1972.-El Secretario general en comisión 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
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La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 
de 17 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar las obras de pavimentación de calzada 
y aceras y servicios complementarios en e! enlace de la ca1le de 
Caramuel con la avenida de las Animas (avenida de Pepita Bayéu). 

Los expresados pliegos de condiciones se ha1larán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los . ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcu~ridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las 'Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 18 de mayo de 1972.-El Secretario general en comisión 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * . 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 17 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar la instalación y modernización del alum­
brado en la ca1le de Toledo, entre las glorietas de la Puerta de 
Toledo y de las Pirámides. 

Los expresados pliegos de condicio1)es se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desc(:hadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las 'Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 18 de mayo de 1972.-El Secretario general en comisión 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 

SUBASTA 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 
de 17 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de instalación de nuevos aseos en 
el Mercado Central de Frutas y Verduras. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletít~ Oficial de la Provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo 'que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las 'Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 18 de mayo de 1972.-El Secretario general en comisión 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DiEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
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··ANUNCIOS 

Se anuncia pública subasta por puj as a la llana de tres 1 
muebles, enseres, calzado, máquinas y efectos propiedad del ;tes Ik 
miento, procedentes de desahucios y hallazgos vencidos. Yunta. 

El acto de la subasta se celebrará en el Almacén de la V' 
(ca1le de Joaquín García Morato, 120), el día 27 del corriente !Ia 
a la una de la tarde. es 

Los muebles, enseres, calzado, máquinas y efectos objeto de d·cha 
subasta pueden examinarse en la expresada dependencia, en h

l 

de oficina, a partir de la inserción de este anuncio hasta el día ora¡ 
. ante· 

rlor a la subasta. 
El expediente, relaci,ón de los lotes y pliego de condicones e tá 

expuestos en las mismas oficinas del Almacén de la Villa. n 
Madrid, 8 de mayo de 1972.-El Secretario general en comisió 

de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. n 

* * * 
Venciendo en 1 de julio del año en curso el CUpón trimestral de 

intereses de los Empréstitos municipales y el semestral del Emprés. 
tito Villa de Madrid 1956, con el Aval del Estado, los obligacionistas 
podrán presentar los cupones correspondientes, debidamente factu. 
rados, en el Negociado 2.°, Recepción de Valores de la Sección 
de . Deuda de la Intervención, a partir del día 2 de junio próximo 
de once de la mañana a una de la tarde, en cuya oficina se les can: 
j eará por resguardos de pago indispensables para hacer efectivo su 
importe en el Banco de España, a partir de la fecha de su venci. 
miento. 

Madrid, 16 de mayo de 1972.-El Secretario general en comisión 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los seño­
res o entidades que se citan a continuación tienen solicitada licencia 
para las actividades que se expresan: 

Suministros Arin, S. A., proyecta establecer un almacén de alam· 
bres, flej es y artículos de ferretería en la casa número 10 de la calle 
de! General Solchaga. 

Don Igna~io Ortega Aguado proyecta establecer una tienda para 
la venta de artíc~los de hostelería en la casa número 12 de la calle 
de las Infantas. 

Cine Alcalá-Palace proyecta instalar un tanque de ¡uel-oil en la 
casa número 64 de la ca1le de Jorge Juan. 
" Don José Saiz Martínez proyecta ampliar su pescadería sita en 
el poblado dirigido de Fuencarral, grupo comercial número 2, puesto 
número 8. 

Don Luciano Otero L. García proyecta establecer una tienda para 
la compraventa de automóviles en la casa número 29 de la calle de 
Orense. , 

Promotosa proyecta instalar un tanque de f~tel-oil en una casa sin 
número de la ca1le del Torpedero Tucumán. d 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro .e 
transformación y distribución de energía en el Parque de Mana 
Luisa (Ciudad de los Poetas). 

Doña Josefa Crespo Gómez proyecta establecer un bar en la casa 
número 15 de la calle de San Luciano. h ' 

a de ues· 
Don Angel Pumar Pumar proyecta establecer una cas 

pedes en la casa número 22 de la calle de Los Madrazo. , r cU 

Doña Juanicia María del Pilar Martín Bayo proyecta arnpl~a,;o 
tienda de ultramarinos sita en la casa número 4 de la calle de SI 

Fernández. 
, Don Antonio de Julián Fernández Velasco proyecta esta~lec: 
una droguería y perfumería en la casa número 26 de la ca e 

Eugenio Salazar. . fábri¡j 
, , Viuda e Hijos de Ramón Camarero proyectan amphar su Azore>­
de pan sita en la casa número 4 de la. plaza de las Islas 
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Don Benito Berrocal Corbacho proyecta establecer una chatarre­
rÍa en la casa número 28 de la calle del General Aranda, portal C, 

local número 1. 
Movimiento de Hermandades del Trabajo proyecta establecer 

una~ oficinas y almacén en la casa número 3 de la calle de los 
grados Corazones. 

a Don Andrés Per.ea Ortega proyecta instalar un tanque de gas 
no en la casa número 22 de la calle del Pintor Ribera. 

pr~on Angel Pereda Quintas proyecta establecer una tienda para 
la manipulación y venta de cristales en la casa número 30 de la 

lIe de Vi11amanín. 
ca Don Eduardo Soriano Menéndez proyecta establecer una fundi­
ción en la casa número 62 de la calle ?el Puerto de Arlabán. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta mstalar una caseta de transfor­
'o'n y distribución de energía en la casa número 1 de la calle macl 

de Turba. 
, Don Luis Martil García proyecta establecer una camisería en la 
casa número 36 de la calle de Miguel de la Roca. 

Don Angel Andújar Báidez proyecta ampliar sil bar bodega sito 
en la casa número 14 de la calle de Venancio Martín (galería de 
alimentación, puesto número 7). 

Don Isidoro Sánchez Mora proyecta establecer un taller de bar­
nizado de muebles en la casa número 74 de la calle de los Pinos Baja. 

Don Ricardo Arenas Redondo proyecta establecer un bar en una 
casa sin número de la calle de la Virgen de Aránzazu, edificio Talia 
(Colonia Virgen de Begoña). 

Don Germán López Capitán proyecta establecer un almacén 
cerrado de muebles en la casa número 3 de la calle de Fran­
cisco Ruiz. 

Don Rafael Goniález Suárez proyecta establecer un almacén de 
muebles en la casa número 83 de la calle de la Grandeza Española. 

Don José María Carrasco Vellón proyecta establecer un garaje 
con taller de reparación de chapa y pintura en la casa númeró 15 de 
la calle de Fernández de los Ríos. 

Don Alfredo Rodríguez Villa proyecta instalar un tanque de 
gas-oil en la casa número 63 de la calle de Gobelas. 

Don Manuel Alvarez Rodríguez proyecta establecer una oficina 
COI\ exposición de grabados en la casa número 8 de la calle de los 
Hermanos Miralles. 

General de Servicios Cinematográficos, S. A ., proyecta establecer 
un almacén y taller de reparaciones en la casa número 4 de la caBe 
de J ulián Camarillo. 

Don Eugenio Vallejo Sanz proyecta establecer un taBer de repa­
ración de automóviles en la casa número 69 de la calle del Marqués 
de Viana. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar una caseta de transfor­
mación en la casa número 36 de la calle de Goya. 

Don Arturo Martín Gutiérrez proyecta establecer una fábrica 
de maquinaria eléctrica en la casa número 49 del paseo de los 
Jesuitas. 

Loremar, S. L., proyecta establecer su domicilio social, almacén 
y exposición de materiales de saneamiento' y calefacción en la casa 
nÚmero 18 de la calle de Jacinto Camarero. 

Banco Pastor proyecta establecer unas oficinas con aire acondi­
cionado en la casa número 21 de la caBe de Emilio Muñoz. 
, Don Luis Herrero Martín proyecta establecer un bar en la casa 

numero 9 de la calle de Escosura. 

Don Jesús Redondo Camacho proyecta establecer un taBer de 
reparación y montaje de piezas y cerrajería en la casa número 14 de 
la calle de la Esmeralda. 

1 Don Hilario Pulgar Padilla proyecta ampliar su taberna sita en 
a casa número 50 de la caBe de Illescas. 

. ESPumas Rígidas, S. A., proyecta establecer una fábrica de polies-
hreno enl ,', 2 a carretera de Aragon, kilometro 11, OO. 
, lmes, S. A., proyecta instalar un tanque de ju.eZ-oil en la casa 

numero 22 de la ronda de Sobradiel. 

. DOña María Luisa Cofrades proyecta ampliar su bar restaurante 
Sito en la ca ' . d J l' La sa numero 3 de la calle del Siete e u 10. 

Q' nderla, S. A., proyecta instalar un montacargas en la casa 
umero 46 de la caBe de Miguel Yuste. 

25 de mayo de 1972 

Parque de Atracciones Casa de Campo, S. A., proyecta establecer 
un depósito y surtidor de gasolina en el Parque de Atracciones (Casa 
de Campo). 

Doña Teresa Chacón Alvarez proyecta establecer una droguería 
y perfumería en la casa número 325 de la calle del Arroyo de 
Fontarrón. 

Don Nicolás Fraile de la Llave proyecta establecer un bar en 
la casa número 40 de la calle de Montej urra, local número 2. 

Doña Luisa Fernández Pieri proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 30 de la calle del Puerto Lumbreras. 

Brigada Mecanizada número XI proyecta instalar un tanque de 
gas propano en la casa número 441 del paseo de Extremadura. 

Don Angel González Escobar proyecta establecer un tal1er de 
ebanistería en la casa número 14 de la calle de Gabriel GÓmez. 

Don Mariano Blázquez González proyecta establecer un bar en 
una casa sin número de la calle de la Hacienda de Pavones (edificio 
Banca y Metal). 

Doña María Rosa Salvador Ramonacho proyecta establecer una 
tienda para la venta de confecciones en la casa número 174 del paseo 
de la Habana. 

Don Joaquín Franco Muñoz proyecta establecer un salón de 
bilIares y juegos recreativos en la casa número 58 de la calle 
de Mayro. 

Don Emilio Alia Fernández proyecta establecer un taller para 
montaje y reparación de mostradores frigoríficos en la casa número 4 
de la calle de Manuel Pavía. 

Don Alfonso Quijorna Moraleda proyecta establecer un bar en 
la casa número 2 de la calle de Enrique Fuentes. 

Don Juan José Herreros Arenales proyecta ampliar su garaje 
sito en la casa número 17 de la calle de Fuenterrabía. 

Doña María Josefa Vigara Pineda proyecta establecer un taller 
de zapatería en la casa número 7 de la calle del General Romero 
Basar!. 

Liena, S. A., proyecta ampliar su taller de telefonía y radio­
telegrafía sito en la casa número 10 de la calle de Julián Camarillo. 

Don Félix Montón Herguido proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles en la casa número 14 de la calle de la 
Grandeza Española. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en la calle de Gil Imón, frente al número 1. 

Hierros Alfonso, S. A., proyecta establecer un taller de trans­
formación y compraventa de hierros laminados en una casa sin 
número del camino de las Hormigueras. 

Don Ricardo Riofrío Fernández proyecta establecer un taller de 
tapicería en la casa número 84 de la calle de la Grandeza Española. 

Doña María Francisca Molina Rodríguez proyecta establecer un 
garaje en la casa número 23 de la calle de Ibiza. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de 
jueZ-oil en la casa número 4 de la calle de Camoens y Valero. 

Don José Manuel Gutiérrez Morán proyecta establecer un alma­
cén para envasado de limpiacristales en la casa número 62 de la 
calle del Alcaudón. 

Don Pedro Jaro Arranz proyecta establecer una estación de 
servicio en la carretera de San Martín de la Vega, kilómetro 4,100. 

Don Rufino Díaz Barranca proyecta ampliar su taller de carpin­
tería mecánica sito en la casa número 14 de la calle de Pedro 
Escudero. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar una caseta de trans­
formación y distribución de energía en la casa número 16 de la 
avenida del Mediterráneo. 

Servicio Meteorológico Nacional proyecta instalar un tanque de 
jlteZ-GiI en una casa sin número de la calle de Uruguay, con vuelta 
a la avenida de Menéndez Pelayo. 

Servicio Meteorológico Nacional proyecta instalar ·un tanque de 
juel-oil en una casa sin número de la caBe de Uruguay, con vuelta 
a la avenida de Menéndez Pelayo. 

Servicio Meteorológico Nacional proyecta instalar un tanque de 
ju.el-oil en una casa sin número de la calle de Uruguay, con vuelta 
a la avenida de Menéndez Pelayo. 
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25 de mayo de 1972 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar una caseta de 
transformación de energía en la casa número 14 de la calle del 
Torpedero Tucumán. 

Don Pablo Bernardo Delgado proyecta establecer un taller de 
zapatería en la casa número 90 de la calle de Cebreros. 

Don César Rincón Vicente proyecta establecer un taller de equi­
librado de ruedas en la casa número 61 de la calle de Dulcinea. 

Don Antonio Ayuso Moreno proyecta establecer un bar en la 
casa número 10 del camino del Congosto, local número 2. 

Don José Alonso Oreja proyecta establecer un bar en la casa 
número 77 de la calle de Donoso Cortés. 

Minalsa proyecta establecer un tostad ero de café en la carretera 
de Aragón, kilómetro 13. 

Don Daniel Román Hervás proyecta establecer un bar en la casa 
número 83 de la calle de Antonio Prieto. 

Don Carlos García Ciudad proyecta establecer un bar en la casa 
número 25 de la plaza de Bami. 

Don Andrés Villar BIas proyecta establecer una carnicería y sal­
chichería en la casa número 56 del paseo de Extremadura. 

Don Germán Arrabal Moreta proyecta establecer una tienda de 
ultramarinos, repostería y venta de fiambres en la casa número 85 
de la calle de Matilde Hernández. 

Don Manuel Tejedor Gil proyecta establecer una tienda de ultra­
marinos en la casa número 8 de la calle de Carlos Caamaño. 

Don Demetrio Cobo Trueba proyecta establecer una tienda para 
la venta de productos lácteos en la casa número 15 de la calle de 
La Coruña. 

Don Rogelio Gómez Barbero proyecta establecer una tienda para 
la venta de pollos asados en la casa número 2 de la calle de Abella 
(galería, puesto número 12). 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en la calle de Marina Usera, frente al número 10. 

Don Alfonso Urueña Juárez proyecta establecer una casa de 
huéspedes en la casa número 5 de la calle de la Virgen de Aránzazu. 

Don Pedro Sánchez-Mayoral Martínez proyecta establecer un 
taller de montaje y reparación de autor radios en la casa número 46 
de la calle de la Virgen del Lluc. 

Don Cándido Laborda Domínguez proyecta ampliar su tienda de 
ultramarinos y venta de huevos y detergentes sita en la casa 
número 43 de la avenida del Mediterráneo. 

Don Adolfo González de Francisco proyecta ampliar su bar sito 
en la casa número 61 de la calle de Modesto Lafuente. 

Don Ramón Corral López proyecta ampliar su taller de imprenta 
sito en la casa número 16 de la avenida de Pedro Díez. 

Doña Petra Sánchez Sánchez proyecta establecer una droguería 
y perfumería en la casa número 49 de la calle de la Oca. 

Los Mesejo, S. A., proyecta establecer un almacén frigorífico 
y sala de despiece en la casa número 25 de la calle de Los Mesejo. 

Don José Soto J orquera proyecta ampliar su mantequería y venta 
de fiambres sita en la casa número 63 de la calle de Villajoyosa. 

Don Carlos Bautista Seco proyecta establecer una tienda de 
ultramarinos y venta de fiambres en la casa número 50 de la avenida 
de San Luis. 

Don Simón Casado Salas proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 152 de la avenida de Palomeras, bloque 5. 

Don Samuel Fernández García proyecta establecer una carnicería 
en la casa números 62, 64 y 66 de la calle de Ricardo Ortiz (galería 
comercial, puesto número 21). 

Don Luis García Escolar proyecta establecer un almacén de 
garrafas de ácido sulfúrico en la casa número 8 de la vereda de la 
Cebolla. 

Don Román Rivas Iglesias proyecta establecer un taller de repa­
ración de automóviles en la casa número 42 de la calle de Athos. 

Doña Josefa González de Castro proyecta establecer una lechería 
y venta de productos lácteos y huevos en la casa número 199 de 
la avenida de Moratalaz. 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRI 

-~ 
Don Ramón López Casar proyecta ' establecer un bar 

número 145 de la avenida de Aragón. en la tal¡ 

Inmobiliaria Urbis, S. A., proyecta instalar un tanque d 
en la 'casa número 18 de la plaza del Corregidor Sancho d Ce !"tl-, 

D S ' e ordoba, 
on amuel Sanchez Alvarez proyecta establecer un h 

d' I ' otel resl encla en a casa numero 139 de la calle de Claudio Coello. -
Don Francisco Jiménez Ariza proyecta establecer un t II 

" l ' a er ~ cerraJena en a casa numero 13 de la calle de Nicolás de 
~~~ ~ 

Don Victorio Torres Brihuega proyecta establecer una fáb' 
de cortezas y patatas fritas en una casa sin número del ca . Tita 

Valderribas. mIDO dt 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo I . ~~ 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcald' 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar de~ 
el d~ la fecha de publicación del presente anuncio, las observacione 
pertmentes. 

Madrid, 25 de mayo de 1972.-EI Secretario general en comi ión 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

I'I"I,'U'I"I"I"I""'"'I''I''I''I''I''I''U'I,'I'''''1"11''''1''1'''''1''1'''''1''1''11''''1''''',,°1''1'''''1''1"I"I!'''''''II'Ij'''''''iE!E 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

El Consejo de la Gerencia, en sesión de 27 de abril último 
ha tenido a bien adoptar el siguiente acuerdo: ' 

Declarar incumplida la obligación de edificar de las fincas nú' 
meros 3 y 5 de la calle del Granado, por haber transcurrido el plazo 
de retención de dos años desde la fecha en que las mismas fueron 
incluidas en el Registro Municipal de Solares. 

Proceder a la enajenación forzosa de las mencionadas fincas por 

los trámites a que se refieren los artículos 31 y siguientes del regla­
mento de 5 de marzo de 1964 sobre Edificación Forzosa y Registro 
Municipal de Solares y sus concordantes. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter· 
poner recurso de alzada en el plazo de quince días ante la Comisi6n 
de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 53, número 2, del regla· 
mento de 28 de septiembre de 1964 del Area Metropolitana, 220 de 
la ley de 12 de mayo de 1956 sobre régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana y 122 de la ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del regla· 
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Corporaciones Locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar cuales­
quiera otros recursos si lo estima conveniente. 

Madrid, 5 de mayo de 1972.-EI Secretario general y del Con­
sejo en comisión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLtZ. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otrOS Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 47 de la calle : 
Leganitos, con vuelta a la plaza de España, se pone en gene I 
conocimiento la citada petición, en cumplimiento y a efectos de o 

. fi ., ForzOsa 
dispuesto en el artículo 15 del reglamento de Edl cacton do 
y Registro Municipal de Solares de 5 de marzo de 1964, significan 
que, según determina dicho artículo, todo interesado podrá ale~ 
ante el Ayuntamiento lo que tuviera por conveniente, y ~pO: _ 

. días slgulen 
o proponer las pruebas oportunas dentro de los qumce 
tes al de esta publicación. . " 

. I en comls1on 
Madrid, 12 de mayo de 1972.-EI Secretan o genera 

de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

--------------~~--------------------~------------------~--------------------
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